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Redacción y ADMiNisTRACioN^.^^caUe Real^
La correspondencia, a , . jq devuelven originales reci-

VAPORES
COMPAÑIA TRASATLANTICA 

(antes A. López y C.a) 
representada por la 

CMPlMGHMLDtjmilS DE FILMS.

• bina”!»»»*!»»®!*
, 1 linio á las r.ueve de la mañana para Barcelona,

Saldrá el 25 Valencia, Carí^gena, Cádiz, Vigo, Coruña y Li- 
haciendo escalas en v

^^’^^Admite pasage J de la Compañía, reciben también carga
Este y los ^2*as trasbordo en Barcelona; y para Lóndres,

para Génova y Nap trasbordo en Liverpool.
Amberes y. el dia

El registro se cer embarques en estos vapores.
Se efectúan seguro^ - contra-registro de la Aduana nueva, 
Los equipajes a® j . l^te de pasaje, desde las seis de la mañana 

previa presentación de domingo 24 del presente mes.
hasta las tres de la taran p^ntalan d® los

Desde dos horas a -onducir el pasaje á bordo; estando pro- 
vapores de Cevite uno

ADMINISTRACION: PLAZA DE COITI II.

reama ®îipamïla
Manila. — Juéves 7 de Junio de 1888

SuscRiciON.—‘Bn Manila, un peso al mes. Bn Provincias, 9 rs. fts. 
Anuncí jes.—Preferentes, á 8 ctos. línea. Los de la cuarta plana, 
á 5 cuartos.—Comunicados y Mortuorias-, precios convencionales. 
El suscritor tiene derecho á 20 líneas de anuncios al mes.

Núm. 130

Para Cebú, Surigao
y Camiguin.

El vapor ÆOLUS, saldrá para 
dichos puntos, el iuéves 7 del ac
tual, á If s nueve de la mañana.

Para carga y pasaje acúdase á
I Mac’seod y comp.

Para Iloilo.
El vapor BUTU AN,j saldrá para 

dicho punto, el sábado 9 del actual.
Para carga y pasajf acúdase á
3 M.atkod y comp.

BB

El tai WSO LIBO.
Retrata todos los dias incluso los dias festivos de la siete de la 

mañana á las cinco de la tarde con las nuevas tintas carbon inal
terables

Precios sin competencia.

ESTUDIOS
de 1.0,2.0 y 3.er año de 2.a enseñanza 

bajo la dirección del profesor
D. Enrique Mendiola y Victorino 

en Santa Cruz, calle Enrile n.° 15.
Se admite gratis á los pobres. p9

SEGUROS C0NTR4 INCENDIOS, 
ROYAL INSURANCE C.° 

GUARDIAN ASSURANCE C.° 
PHOENIX FIRE OFFICE.

B(í Î WH K U llSDl.
Se sirven desayunos y comidas des

de las cinco de la mañana á las diez 
de la noche. *

Calendario
V PARTE RELIGIOSA.

Junio, tiene 30 dias.

Santo del día.
7 Jueves.—San Roberto abad confesor y 

Pedro presbítero mártir.
San

Santo de mañana.
8 Viernes.—El Sagrado Corazon de Jesús. 

Los Santos Maximino y Sevenno obispos 
confesores, Sa’ustiano y Victorino confesores.

HOVEMU DE SU» WTOHIll DE PWUÂ

?ara Cebú, Camiguin 
y Malitbog (Leyte.) 
El vapor MINDANAO, saldrá 

para dichos puntos, el máites 12 
del actual.

Para carga y pasaje acúdase á
5 Macleod y comp.

Vapor aloman SEPTIMA.
Se espera de Cebú dentro de bre

ves dias y será despachado para 
Hong-kong, á los pocos dias de su 
llegada.

Para carga acúdase
2 Ong-Capin hermanos.

VaporVí SAYAS.
Saldrá para Hong-kong y Emuy, 

el viérnes 8 del actual, á las cua
tro de la tarde.

Admite carga y pasage.
2 B. G. Tan-Auco.

Tres-por-ciento.
Se vende uno nuevo de poco uso, 

en la calzada del Iris núm. 20, 
frente á la nueva gallera. r

Tarjetas de visita media docena
„ „ „ la docena
1. .j » media ,,
,, ,, ,, la docena
,, Americanas media „
,, ,, la docena
„ >> media „
„ „ la docena
„ Tocador „ „

sin porcelana desde $

con

sin

con

Fotografía del Globo, Escolta 9
Altos de lo.s Catalanes.

Frente á la bajada del puente de España, Manila.

1-50 
2-50
3 —
5 —
4 —
6 —
5 —
8 —

15 —

ÀGUÀS «INERO-BEDICINALES
DE

MARMOLEJO,
Gaseosas, hicarhonatadas, sódicas, ferruginosas v litínicas.
Se venden en 

pital y provincias.
Botella de á

todas las Farmacias de

Id.
Id.

de I 
de i

litro, 
id. 
id.

TUPQ Tl I L®® suscriben agentes de las susodichas compañías
LJL-LLJJ-L CbxJ.* I aceptan riesgos contra incendios á los tipos corriente de la 

Acciones de la Sociedad de Lan- I plaza.
chones y remolcadores de mercancías. I , •* i

En la Administración de este pe- | El premio para casas particulares en 
riódico darán razom-------------- ph alslado Y los mueblos QUO las mis-

MAQUINAS mas contengan, es de tres reales por 
para picadura y hebra de tabaco, $ 100 al año. 
acaban de recibir y venden á pre- |
cios reducidos.

J. Witte y C.a
Barraca 12.pjdh

i6 CALLE David.—Manila. j
8 D’almeida-Street,—Singapore. 1

Representantes de los principales 
industriales de Francia; admiten pe
didos y venden al por mayor. jdh

Doctor Tornel
OCULISTA.

esta Ca-

0-40
0-30
0-20

Reál 10, intramuros.
Píh

Anioague 15.
TILLSON, HERRMANN Y C.a

p]6

MAQUINAS SINGER
para coser

10 REALES SEMANALES.
MANILA.

9 Escolta.

h
ILOILO.

Calle Real,

Padrones de veoindario

Depósito general Botica de D. Jacobo Zobel. ih

PfiPChaS da nianffachBDUV \ P’^^supuestos de contribuyentes al impuesto y presta- 
Hay de venta cuatro muy buenas. \ personal. , . , . . . , .,
Jólo 20. 2 I Se vende en la Administración de este periódico.

de

y

ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES. 

CORREOS.

Por el vapor inglés Bempton, que saldra el 
7 del actual á las dos de su tarde para I i- 
verpool con escala en Singapore, esta Adminis
tración remitirá á las doce del dia la correspon
dencia que hubiere para dichos puntos y Europa.

Manila 6 de Junio de 1888.—El jefe de 
servicio, D. Sandin.

lOílMlMTO Da PÏÏW0,
SALIDAS DE ALTA MAR.

Para Hong-kong vapor inglés “Diamante;" 
con general.

Para Me bourne vía l-aguimanoc, goleta es
pañola “Soflid:“ en lastre

ENTRADAS DK CABOTAGE.

En la Iglesia de San Francisco de Ciu
dad se dará principio á la novena del Glorioso

SAN ANTONIO DE PADUA
el dia 5 del corriente.

Todos los dias de la novena á las siete y 
cuarto de la mañana (salvo los festivos que sera 
á tos ocho) se solemnizará con misa cantada, 
y concluida se rezar.! la novena y se cantarán 
sus Gozos. ,

El 13 que és el dia del Santo será la misa 
á las ocho, y predicará las g’orias de tan cé
lebre Taumaturgo el R. P. Fr. Antonio Valiente

El domingo 17 celebra la Comunidad de 
pp. Franciscanos la función Sacramental. A las
seis menos cuarto de la mañana se pondrá de 
manifiesto á S. D. M. A las siete \ media se 
cantará solemnemente la hora de nona. Seguirá 
á las ocho misa solemne, y en ella predicará del 
au usto misterio de la EÚCARISTIA el R. P. 
Fr. Antonio Valiente.

Concluida la misa se hará la procesión con 
su Divina Magestad por los claustros^ del con
vento; reservándose inmediatamente a la con
clusion de dichos actos.

El Excmo. é lUmo. Sr. D. Gregorio Meliton 
Martínez Arzobispo de Manila, concedió 80 días 
de indulgencias á todos los fieles que devota

De Dagupan, pontin "Paz," en 5 dias, con 
arroz: Sv-De.

De idem, pontin "Candelaria," en 3 dias, 
con arroz; Sy-Tay.

De idem, pontin “Preciosa en 5 dias, con 
arroz: A, José.

De idem, v. "Camiguin," en 26 horas, con 
arroz: S. Be l y comp

De llocos, pontin "Concha," en 9 dias, con 
efectos: A. de Marcaida.

De Zamboanga y escalas, vapor "Francisco 
Reyes," en 2 dias del último punto (Iloilo), 
con general: J. Reyes.

SALIDAS DE CABOTAGE
Para Boac y esca’as, vapor “Zamboanga."
Para Lernery, pailebot "Tomasa. ‘
Para llocos, idem "Esperanza."
Para Darigayes, panco “Remedio."
Para Zambales. pailebot "Benedicta."
Para Union, idem "Fiiomena."
Para Balayan, id, "Ntra. S. de los Angeles."

civil que se prometía dar por lo
grado dicho empeño estadístico y 
descriptivo en tres meses, es lo 
cierto que aún se trabaja en él y 
que no hay confianza de que pue
da estar concluido ni en un año, 
si es que á esto llega, sobre lo cual 
hay algunas dudas.

Y decimos nosotros: si es verdad 
que esos datos, sobre la importancia 
relativa de los diferentes grupos de 
población y circunstancias topográ
ficas de cada una, son necesarios, 
también lo es que en la localidad 
se conocen perfectamente, en la me
dida necesaria para aplicar ciertas 
reglas generales ó desarrollar bases 
que dá el legislador, y siempre con 
más amplitud y criterio más prác
tico que el que se puede formar en 
vista de cuadros numéricos más ó 
menos dignos de fé y en general, 
poco aceptables cuando no se deben 
á juntas y solo á funcionarios aisla
dos nombrados de ocasión, ó tem
poreros sin anterior preparación de 
conocimientos especiales, observación 
y experiencia que requieren esas 
tareas.

y á qué distancias,' que obligan ó 
no á dotarlos de más elementos de 
vigilancia etc. etc.

Que dé los datos recojidos con 
cierta uniformidad y con arte ó 
gusto burocrático, aunque no más 
exactos, resultase que tal vez bas- 
táran al municipio de un pueblo 
cinco tenientes, habiéndosele con
cedido seis en vista de otros datos;
¿y esto qué importa? ¡Es tan fácil 
de enmendar el error! El hecho es
que, por tales dudas, no se debe 
detener, como no se ha detenido
nunca en la Península, la aplicación
de una medida orgánica municipal.

Es posible, sin embargo, que el 
motivo, no público aun, de esa parali
zación, sea otro, de esencia funda
mental, que convenga examinar antes 
con detención, y del cual hablare
mos en otro artículo, declarando 
que, de ser esta la razon, hallamos 
justificado el paso lento con que 
caminan aquellos trabajos, y aun, 
que se hayan emprendido de la ma
nera menos propia para obtenerlos 
brevemente y dignos de confianza.

GOBERNADOR AFORTUNADO
Dicen de Barcelona en carta del 
mayo á un periódico de Madrid:

I.O

*El gobernador de Barcelona, Sr. An
tunez, ha llegado hoy á esta capital.

En la estación fué recibido por los 
presidentes de la Diputación provincial y 
de la Audiencia, por el fiscal, el rector 
de la Universidad, el alcalde, comisiones 
del Ayuntamiento y de la Diputación, 
claustro de la Universidad, varios dipu
tados y muchos estudiantes de medicina.

El Sr. Antunez fué felicitado caluro
samente por haber obtenido el despacho 
de tos expedientes relativos al hospital 
clínico, aduana y red de cloacas de Gracia.

El Sr. Eyne le ha felicitado en nom
bre del claustro de medicina, el Sr. Cla- 
ramunt en nombre de los estudiantes y 
en el de Gracia el alcalde.

El juéves se reunirán los estudiantes 
de medicina en el patio del hospital, con 
objeto de dirigirse en manifestación pú
blica al Gobierno civil precedidos del es
tandarts de la facu'tad y de una comsioo.

Esta subirá á felicitar nuevamente al 
Sr. Antunez por sus gestiones para la 
construcción del hospital clínico.

Para Dagupan, ídem "Beatriz." 
Para Lernery, idem “San Nicolás.' 
“ Balayan, idem “Ogoño,"

mente asistan á la Misa solemne de este dia 
y otros 80 por cada estación que con las de- 

' bidas disposiciones rezaren ante el Santísimo Sa
cramento. I

Parte Militar
GOBIERNO MILITAR.

Servicio de la plana para el de Junio de 1888.
Parada. Los cuerpos de la guarnición.—Vi. 

gilancia, los mismos.-—Jbfk db día. El Coman
dante D. Angel Rosell.—Imaginaria, otro don 
José María Toscano.

Hospital y provisiones, Artillería r.er ca- 
pitan.—Rbconocimiknto db zacate, Caballe
ría.—Paseo db enfermos, Artillería.—Musica 
BN LA Luneta, de 6 y á 8 de la noche, núm. 6.

De órden del Excmo. Sr. Brigadier Gober
nador Militar interino.—El Comandante Sargento 
mayor interino, Antonio Gonzalez.

28 
cion presentada por el deudor.

La citación se hará personalmente por 
cédula á tos que tengan domicilio cono-
cido. Los que no lo 
dos por edictos en 
en el art. 253.

Art. 1116. Tanto 
citación como en los

tengan serán cita, 
la forma prevenida

en las cédulas de 
edictos, además de

Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para

Romblon, idem “Leonor." 
liocos, idem “Santa Lucía." 
Dagupan, panco “Santiago." 
Carigara, b.-gta. "Flores de María." 
D..igupan, pailebot "Carmencita. 
Mindoro, b.-gta. “áetiembre."

Manila 7 de Junio de 1888

ORGANIZACION CIVIL
I

Asombro produjo en nosotros, hace 
unos cuatro años, la noticia de que, 
para el estudio de la reforma pro
vincial y municipal, y sobre todo 
para la última, se mandaba reunir 
una multitud de datos estadísticos 
y topográficos sin los cuales no ha
bía manera de dar un paso en tra
bajo de tal importancia.

Y sin embargo del convenci
miento con que aseguró el entonces
Director general de Administración

Decimos poco si limitamos á
quinientas las personas que en Ma- PODER JUDICIAL 
nila conocen perfectamente y pue- —
den comunicar á la administración I /mparctal.J
activa, que también las debe cono- l orgánica del poder judicial,
cer, las circunstancias de situación | gr. Montero Ríos cuando de-
ventajosa para el tráfico que expli- l sempeñó la cartera de Gracia y Justicia, 
can la numerosa población y mayor 1 ooncedía atribuciones al presidente dei 
riqueza de pueblos como Malabon, I Tribunal Supremo de Justicia que no han 
Navotas y Pasig; las actuales condi- «eg-í» ‘

•’ir í. j 1 1 que se promulgó aquella disposición le-
ciones y porvenir de fomento de los ¿¡giativa.
rurales como Mariquina, San Mateo, l Una de las facultades correspondien- 
Montalban, etc. etc. Y en Bulacan 1 tes al presidente de dicho alto Tribunal 
¿quién ignora la mayor importancia, I por virtud de la citada ley, es el nom- 
por tráfico y producción, de Baliuag 1 bramiento, traslación y separación de los 
y Malolos, y la relativa délos otrosj z. j I hecho suya toaos los ministros ae uracia 
pueblos? Lo mismo sucede en todas justicia.
las provincias; siendo un trabajo fá-1 Lgig ¿ilaciones que sufre el nombra-
cil para una junta provincial, cuan- [ miento de presidente del Tribunal Su
do de ella forman parte personas | premo, permite suponer que si le ha sido
de larga residencia, y sobre todo, I ofrecido más ó menos di^ctameote aquel
cuando^ no hacen falta más que da- «««« Sr. et raaoeM

tos aproximados, consignar por cada móviles de interés personal,
pueblo, el número de habitantes, vasto | ij^brá expresado su deseo de que sea 
ó corto término jurisdiccional, milla-1 cual fuere la persona en quien recaiga 
res de cavanes de arroz y picos de 1 aquel nombramiento, vaya investida con 
café, azúcar ó abacá que de él sa-1 todos los atributos que por ministerio de 
len todos los años, cabezas de ga- U '«X pertenecen í aquel elevadíainio 
nado mayor, agrupaciones anexas 1
(barrios y visitas) con que cuenta I ------- ♦-------

ten se tomarán en cuenta para formar 
la mayoría de cantidad.

Art. 1120. Para que pueda celebrar- 
se dicha junta se necesitará que el nú
mero de los acreedores concurrentes re
presente por lo menos los 1res quintas 
partes del pasivo.

expresarse lo que ordena el art. 256, se 
prevendrá que los acreedores se pr<^sen- 
ten en la junta con el título de su crédito, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Art. II17. Si hubiere ejecuciones pen
dientes contra el deudor, no se acumularán 
á este procedimiento; pero se suspende, 
rá su curso cuando se hallen en la vía 
de apremio antes de procederse á la ven
ta de bienes, si el deudor lo solicitase 
del Juez que conozca de la quita y es
pera, el cual lo comunicará á los otros 
por medio de oficio.

Art. II18. Exceptúense de la dispo
sición anterior las ejecucionas despachadas 
contra bienes especialmente hipotecados.

La suspension que se acuerde en vir
tud de lo ordenado en el artículo ante
rior se tendrá por alzada de derecho 
cuando hayan transcurrido dos meses sin 
que hubiese sido otorgada la quita y es
pera, ó luego que fuere denegada.

Art. II19. Los acreedores podrán ser 
representados en la junta por tercera 
persona autorizada con poder bastante 
cuyo documento deberá presentarse para 
que se una á los autos.

Los apoderados que se lleven más de 
una representación solo tendrán un voto 
personal; pero los créditos que represen-

Alt. 1121. La junta se celebrará en 
el dia Síñalado bajo la presidencia del 
Juez y con asistencia dtl actuario, suje- 
tándose á las reglas siguientes:

El actuario tomará nota, que in- 
en el acta, de los concurrentes y 
créditos, y á la v-z el Juez éxi
tos títulos de créditos y poderes 
caso. Si los que hayan llenado 

esta formalidad representáran cuando me-

i.a 
sertará 
de sus 
minará
en su

FROGRESDS DE BAnCELOU
Y SU ALCALDE

El Alcalde de Barcelona Sr, Rius

para que pueda inaugurarlas la Reina 
Regente á su próxima venida á Barce* 
lona.

Sostuvo que de emprenderse las obras 
de reformas con brío, y continuar el en. 
tusiasmo actual por el embellecimiento de 
la ciudad, podría ocuparse mayor número 
de obreros de los que trabajan actualmen. 
te. Dijo que el ideal de los barceloneses, 
es que la ciudad condal sea la mejor y 
más hermosa del Mediterráneo.

Cree que sus actos como hombre pú. 
blico pueden ser discutidos á todas horas 
del dia, y que es al público imparcial á 
quien toca juzgarlos.

Dijo que aspiraba solamente al apre. 
cío y consideración de todos sus con. 
ciudadanos y que desea al bienestar y en. 
grandecimiento de Barcelona, encerrándose 
todas sus ambiciones en poder servirla 
y hacer su bien del mejor modo y en la 
mayor proporción posible. Indicó que ter. 
minada la Exposición, se retiraría á su 
casa á vivir en familia y que de ningún 
modo iría á vivir á Madrid como se ha 
dicho alguna vez por sus adversarios.

—"Ahí, entre mi mujer y mis hijos,— 
dijo,—estaré con la conciencia tranquila 
de haber procedido bien. Si boy no se 
me hace justicia, mañana me la harán.*

Mucho nos complacería que resultaran 
ciertos y que se realizaran con creces los 
propósitos y deseos del dignísimo Alcalde 
de Barcelona.

Taulet ha declarado á ua redactor del 
Diarto Mercantil, que en lo que se re
fiere á la criáis local, la Exposición ven
drá seguramente á favorecer todos los 
iotereses de Barcelona y los beneficios 
que reportará son: inmensos, que ella dará 
Ocasión á que Cataluña y Barcelona sean 
conocidas tales como son: activas, enér
gicas, emprendedoras y que no se quedan 
nunca atrás en el camino del progreso.

Afirmó que el certámen internacional 
de Barcelona llevaba trazas de superar 
en grandeza y magnificencia á los de 
Víena y Filadelfia, como así lo habían 
declarado ios extranjeros que se encuen
tran en esta ciudad y visitaron aquellas.

Dijo que terminada la Exposición, se 
daría comienzo á la reforma de Barce
lona, con lo cual hallarían trabajo mu
chos operarios que no pudieran ocuparse 
en fábricas ni talleres, y esto, aunque no 
constituía una solución, mitigaría lactisis.

Afirmó que todas las cuestiones pré- 
vias para emprender la reforma, estaban 
resueltas, y que para ello habrá en Bar
celona más capitales disponibles de los 
que pueden necesitarse. Anuncio para un 
plazo brevísimo las primeras subastas de 
obras que empezarán por la calle de An
tonio López, estando ya todo preparado

PRELADO ILUSTRE
Hablando de las peregrinaciones en 

Roma á mediados de Abril, dice un 
corresponsal español:

La más interesante es la de Croacia, 
dirigida por el ilustre patriota slavo mon. 
señor Strossmayer, obispo de Diakeraz, 
á quien se puede llamar el rey no co. 
roñado de Croacia y que ha dotado á 
su pátria con una magnífíca catedral, un 
museo, una universidad y varios institutos 
benéficos, todo á su costa.

En dos ocasiones monseñor Strosma. 
yer ha sido aquí objeto de calurosas ova
ciones por parte de los slavos y de los 
austríacos que actualmente se hallan en 
Roma. Es sin duda uno de los obispos 
más ilustres del mundo.

Merece la púrpura, y seguramente 
se la habría conferido ya León XIII sin 
la oposición de los gobiernos de Víena y 
de Buda Pesth, que detestan á Stross
mayer y le acusan de panslavista dis-mayer y le acusan de
trazado.

He tenido ocasión 
veces con el eminente 
bre de 75 años, pero 
vigor y el luego de la 
habla del porvenir de

de hablar varias 
prelado. Es botn. 
conserva todo el 
juventud. Cuando 
la raza slava, lo

que anteriormente haya presentado, y sin I gados á estar y pasar por lo acordado.
más discusión el Juez las pondrá á vo- I Si tomaren parte en la votación, que- 
tacion, formulando en términos claros y | darán obligados como los demás acree-

nos los tres quintos del pisivo, el Juez 
tendrá por constituida la junta.

2 .a Acto continuo se dará lectura 
de los artículos de esta ley que se re- 
fieran al objeto de la convocatoria, de la 
solicitud del deudor y de las relaciones 
de deudas y de bienes que con'* ella se 
habrán presentado, y se abrirá la dis- 
cusion.

3 .a Despues de haber h.iblado dos 
creedores en contra y dos en pro, si se 
hubiere pedido la palabra en estos sen. 
tidos, y el deudor ó su presentante cuan
tas veces se consideren necesarias para 
contestar á las observaciones y aclarar las 
dudas que puedin cfrecerss, el Jusz, cuan, 
do estime suficientemente discutidas las 
proposiciones, declarará cerrado el debate.

4 .a El deudor podrá modificar su 
proposición ó proposiciones en vísta del 
r'”u'tado del debate, ó insistirá en las

precisos lo que h^ya de votarse.
5 .a Las votaciones serán siempre no

minales y se consignarán en el acta, for
mando acuerdo el voto de la mayoría.

6 a Para que hiya mayoría se ne
cesita precisamente:

Primero. Que se reunan dos terceras 
partes de votos de los acreedores que 
tomen parte en la votación.

Segundo. Que los créditos de los que 
concurran con sus votos á formar la mayo- 
ría importen, cuando menos, las tres quin 
tas partes del total pasivo del deudor.

7 .a Publicada la votación se admiti
rán y consignarán las protestas que se 
hicieren contra el voto de la mayoría, y 
se dará por terminado el acto.

8 .a Se extenderá la oportuna acta; 
haciendo una relación sucinta de todo lo 
ocurrido en la junta, insertando literalmen
te la proposición ó proposiciones que se 
hayan votado y la votación nominal; y leída 
y aprobada, la firmarán con el Juez todos 
los que hayan votado, y por los que no 
sepan, uno de los concurrentes á su rue
go y el actuario.

Art. 1122. Los acredores por trabajo 
personal y alimentos, gastos de funeral, 
Ordenación de ultima voluntad y preven
ción de abtntestaío ó testamentaría así 
como los hipotecarios con hipoteca le
gal ó voluntaria, podrán abstenerse de 
concurrir á la junta ó de tomar parte 
en la votación.

Si se abstuvieren, no quedarán obli-

dores.
Art. 1123. La mujer del deudor no 

podrá tomar parte en la discusión ni en 
votación de la junta en que se tratela 

de

la 
no

la quita ó espera.
Art. 1124. Se tendrá por desechada 
proposición de quita ó espera cuando 
concurran acreedores en numero sufi-

cieute para constituir la junta, ó no reúna 
á su favor las dos mayorías expresadas 
en la regla 6.a del art. 1121, aunque tam
poco las reuna el voto contrario.

Art. 1125. Si el acuerdo de la junta 
fuere denegatorio de la quita ó espera, ó 
no hubiere podido tomarse por falta de 
número, quedará terminado el incidente 
sin u terior recurso, y los interesados en 
libertad pata hacer uso de los derechos que 
puedan corresponderles.

Art 1126. Si el acuerdo fuere favo- 
rabie ai deudor, podrí ser irapugoado den- 
tro de los diez días siguieotes al de la 
junta por cualquier acreedor de los cita
dos personalmente que no hubiere con- 
curtido á ella, ó que concurriendo hubiere 
disentido J protestado contra el voto de 
la mayoría. .

A este fin, los acreedores que se ha
llen en aquel caso podrán examinar en 
la Escribanía el acuerdo de la junta.

Art. 1127. A los acreedores que no 
hubieren sido citados personalmente para 
la junta se les notificará el acuerdo fa- 
vorabie de esta, si lo solicitare el deu- 
dor dentro de los tres días siguientes al

de la ce’ebracion de la misma y se ha
llaren en alguno de los puntos indicados 
en el art. 1129. . .-c •

Art. 1128. Al hacerles la notificación 
se les prevendrá, consignándolo en la di- 
ligencia bajo pena de nulidad, que sino 
protestan contra dicho acuerdo en el 
mismo acto, Ô poc comparecencia dentro 
de los tres días siguientes, será obliga
torio para ellos y no podrán impugnarlo.

Art. 1129. En los casos á que se re
fieren los dos artículos anteriores, el tér- 
mino para formular la oposición será el 
oue el Juez considere necesario según la 
distancia y el estado de las comunicaciones, 
á contar desde el dia de la notificación.

Art. 1130« Lo dispuesto en los tres ar
tículos anteriores no será aplicable á los 
acreedores que residan en la Península 
y demás territorios españoles de Europa 
ó Africa, ó en el extranjero, á los cuales 
quedará á salvo su derecho contra el 
deudor, no obstante el convenio, si no 
hubieren concurrido á la junta.

Art. 1131. Las únicas causas por las 
que podrán ser impugnados los acuerdos 
sobre quita ó espera, serán:

i .a Defecto en las formas empleadas 
para la convocatoria, celebración y deli
beración de la Junta.

2 .a Falta de personalidad ó de repre
sentación en alguno de los que hayan 
concurrido con su voto á formar la

tos para procurar mayoría de cantidad.
Art. 1132. La oposición se formulará 

conforme á lo prevenido en el art. 507, 
y se sustanciará por los trámites estable, 
cídos para los incidentes, siendo parte de
mandada el deudor y los acreedores que 
comparezcan manifestando su propósito de 
mantener el acuerdo de la junta.

Deberán litigar unidos y bajo una 
misma dirección todos los que sostengan 
una misma causa.

La sentencia que recaiga será apela
ble en ambos efectos.

Art. 1133. Transcurridos los diez días 
señalados en el artículo 1126, y en su 
caso los términos concedidos en el 1129, 
sin haberse hecho oposición, el Juez lla
mará los autos á la vista y dictará auto 
mandando llevar á efecto el convenio, y 
declarando que los interesados deberán 
estar y pasar por él.

Dictará también, para su ejecución, 
las providencias que correspondan, siem
pre á instancia de parte legítima.

Art. 1134. Contra el auto mandando 
llevar á efecto el convenio en el caso 
del artículo anterior, no se admitirá re
curso alguno y será obligatorio para to
dos los acreedores comprendidos en la 
relación del deudor, con exclusion sola- 
mente de los expresados en el art. 1122
que se hubieren abstenido de votar, y de 
los que no habiendo sido citados perso, 
nalraente para la Junta ni comparecido 
en ella, no se les hubiere hecho la no.mayoría.

q.a Inteligencia fraudulenta entre uno ,—-1------- -- ------------ - - -
ó más acreedores y el deudor para vo-tificacion autorizada por el art. 1137. 
Ur á favor de la quita 6 espera. Art. 1135.. A todos estos acreedores

4.a Exageración fraudulenta de ctédi- ’y á los no incluidos en dicha relación
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h see con entusiasmo ardiente y comu
nicativo.

Hay en él algo de grande y de pri
mitivo á la vez. Posee en supremo grado 
ese no sé qué evangé^co y apcstó'ico 
que distingue á los slavos. Al verle se 
comprende que una raz?: que produce 
tales hombres tenga fé en su destino.

MANIOBRAS EN INGLATERRA
s

El Duque de Cambridge y los jefes de 
Estado Mayor han asistido el día 3 de 
Abril á bs operaciones militares que han 
verificado en Douvres unos 14.000 hom
bres de tropas regulares y voluntarios. E! 
ejército invasor lo mandaba el mayor Ge
neral Smith y el de defensa el coronel 
Methu'^n.

Los invasores intentaron arrojar de las 
posiciones atrincheradas que en las al
turas inmediatas á Ves-Hongton ocupa
ban los adversarios, y cortar en lo posi. 
ble su línea de comunicación con la 
guarnición. El éxito no fué completo: 
Lograron penetrar formando cufia entre 
la izquierda y el centro de las tropas de 
defensa, pero se expusieron á un contra
ataque que 00 llegó á completo desarro
llo, porque clarines y cornetas trasmitie
ron la óeden de que cesase el simulado 
combate.

Terminó la jornada por el desfile de 
todas las tropas ante el Duque de Cam
bridge.

Antes del desfile, éste revistó el cuerpo 
de velocipedistas, á quien este afio se 
ha concedido el honor de ocupar el pri
mer puesto, á la cabeza de las tropas, 

fel, u itándoles por su marcial a<^pecto y 
po r los reales y numerosos servicios que 
han prestado en las maniobras.

El Duque les ha manifestado el asombro 
con que ha visto las largas distancias que 
han recorrido al verificarse las maniobras.

LA OPINION OEL EJERCITO FRANGES
SOBRE BOULANGER.

Ha ocurrido en la ciudad de Lille un 
hecho de la mayor gravedad, que ha de 
tener transcendencia y que dá á la lla
mada cuestión Bjulanger un carácter que 
hasta ahora no había tenido, y contra el 
cual debe prevenirse grandemente el Go- 
bierno francés.I

Según los informes de Le Journal des 
DeéatSf los oficiales de la guarnición de Li
lle han tomado parte muy activa, y muy inu
sitada, en los trabajos electorales á favor 
del exministro de la Guerra. Han visitado á 
monsieur Laguerre, Diputado entusiasta por 
el General y principal propagandista de su 
candidatura, le han ofrecido sus buenos 
oficios y han hecho explícita y ruidosa 
manifestación de simpatía al General Bou
langer. Los soldados que esos oficiales 
mandan, han asistido de uniforme á las 
reuniones electorales celebradas por los 
partidarios da la candidatura Boulanger; 
y no solo allí sino en la plaza pública 
y en el cuartel, han aclamado entusiásti
camente al ex-ministro de la Guerra, lo 
han vitoreado y se han puesto por com
pleto al servicio de los que trabajaban 
por su triunfo electoral.

La mera exposición de estos hechos- 
desmentidos según el corresponsal antes 
nombrado, por los Diputados ministe
riales^ pero no negados autorizadamente 
todavía—'basta para demo.strrar lo que 
decimos al comenzar: que la gravedad 
de la situación aumenta, y que esa agi
tación electoral ha cundido en ios ele
mentos militares, ha traspasado las puer
tas de los cuarteles y ha venido, por lo 
tanto, á tener un carácter de peligro 
que, si antes significaba perturbación po
lítica, ahora puede significar que inaugura 
la Francia, libre hasta ahora de esa ter
rible enfermedad, las cuarteladas que en 
España hemos sufrido durante largo pe
ríodo de tiempo, una série de aconteci
mientos, sobre cuyas consecuencias tristí
simas no tenemos que aclarar mucho.

Parece que el Ministro de la Guerra, 
M. Freycinet, hase apresurado á ordenar 
una investigación para averiguar lo que 
tenga de verdadera la denuncia de Le 
Journal des Debáis, y que se propone 
castigar severamente á los oficiales y sol
dados que en Lille han faltado á sus 
deberes, si en efecto resulta—como no
sotros tememos, porque es Le Journai 
un diario respetabi ísimo y bien informa
do—que los hechos á que aludimos han 
acaecido como se dice.

BELLAS ABTES 
EXPOSICION ANUAL DE PINTURA 

(el SALON) EN PARIS.

Parh 30 Abril.
Todo cuanto París encierra de nota- 

ble en las artes, la literatura, la política, 
el periodismo, la diplomacia y la hermo-

sura fem nina, estaba hoy en el Salón.
^^llí estaban también las colonias ex

tranjeras, incluso la esp ñ )la y la ame 
ricana. Del gobierno vi á Mr. Floquet, 
y á tres ministros más. ’

Había ¿oi¿et£es deslumbradoras; pero 
presumo que más de una habrá salido 
estropeada de las apreturas.

En el Salon figuran 2.586 cuadros, 
que ocupan nada menos que 37 salas. 
El número de esculturas, grabados, por
celanas artísticas, medallas y planos de 
arquitectura, asciende á 1.059.

Dibujos y pasteles hay 1.119.
Los retratos forman el contingente 

mayor de la Exposición: hay nada me
nos que 500,

Entre ellos algunos son verdadera
mente notables, por ejemplo: los del Pre
sidente Carnot, Mr. Ferry y el cardenal 
Lavigerie.

Delante de uno magistral represen
tando á Boulanger de cuerpo entero, se 
agrupaba gran multitud de curiosos.

También había nutrido grupo delante 
de un cuadro de Dupnis, el pintor y crí
tico de arte muerto ayer en desafío; su 
cuadro estaba adornado con crespones.

De pintores espaficles he visto pre
ciosos lienzos de Aranda, de Jimenez y 
de Méida.

Las apreturas eran tantas, que hacían 
imposible ver la mitad de los cuadros que 
hay en la Exposición.

Los pintores suecos llaman también 
nauebo la atención por sus hermosas ma
rinas y sus efectos de luz.

La Exposición resulta algo monótona 
por la falta de cuadros sobresalientes.

La opinion no se ha pronunciado mar
cadamente por ninguno para proclamarlo 
superior á todos los demás, como suce
dió otros afios.

En cuanto al nivel general de las 
pinturas expuestas, consideran los críticos 
que el Salón de este afio es inferior a 
del afio pasado.

La escultura, sin embargo, se presenta 
con un brío desconocido.

Hay esculturas soberbias y grupos 
notabilísimos.

La Sarah Bernardt presenta un busto 
en mármol.—M.

ESTADISTICA ALEMANA a
La población del Impero Alemán, cuya 

superficie es de 540,596,68 kilómetros cua. 
drados, ascendía, según los datos que 
arroja el último censo, á la cifra de 
46 755'7®4 habitantes de ambos sexos ó 
sea á 87 por ki ómetro cuadrado.

La emigración alcanzó el afio pasa
do la respetable cifra de 1.058.184; diri
giéndose la mayor parte de los emigran
tes á ios Estados-Unidos de la América 
del Norte.

El presupuesto de gastos importó en 
1887 la suma de 745.207.436 marcos (el 

equivale á una peseta y veinticinco 
céntimos), y se halla nivelado con el de 
ingresos que importó la misma cantidad 
al Erario público.

La Deuda del Imperio asciende á (m) 
316.264 473 y los billetes del Banco 
imperial, en circulación á la cifra de 
i33^68 475 marcos.

Eo obligaciones para construcción de for
talezas hay invertidos (m) 20.479.500 y dis
ponibles para caso de guerra 120,000.000 
de marcos.

OPINION
DEL DR, FRANCES FAUVEL

SOBRE LA DOLENCIA 
del Emperádor de Alemania

S3

Se ha dicho que los doctores france" 
ses Sres. Fauvel y Peau iban á ser lla
mados á Berlin para ser consultados so
bre la dolencia del Emperador Federico,

El doctor Fauvel ha escrito y publi
cado un libro sobre la enfermedad de la 
laringe del Emperador, cuyo libro, á pe. 
lición del coronel Williers, agregado mi
litar á la Embajada inglesa en París, lo 
envió al Soberano de Alemania, que le 
dió las gracias por conducto del Mariscal 
de Palacio, Conde de Seekecdorf. Tam
bién envió dicho libro al doctor Bergmann.

Habiendo ido un redactor del Fígare 
á visitar al doctor Fauvel, con objeto de 
que le dijese su opinion sobre la enfer
medad del Emperador, se expresó el doc
tor en estos términos:

*Atendida la marcha actual de la en
fermedad, no cabe ya dudar que se tra
ta de un cáncer encefaíoide, es decir, de 
un cáncer cuya sustancia se asemeja mu
cho á la del encéfalo.

Esa forma de cáncer, á diferencia del 
esquirro ó cáncer duro, es un cáncer blando, 
que se desarrolla en forma de excrescencia, 
vá ganando rápidamente las partes con
tiguas, y se destruye por sí mismo á me
dida que se vá produciendo; pero destru
yendo á la vez el órgano atacado.

Dá lugar á hemorrágias locales. Hé

escrito en 1876, y spstengo hoy todaví» 
que las hemorrágias propias de la laria- 
ge, peculiares de este órgano, tienen siem
pre por causa el cáncer, con muy pocas 
excepciones.

¿Es tiempo todavía para aplicar un sis
tema de curación? Repetiré que la medi
cación por el ácido fénico, interior y ex- 
teriermente, es en estos momentos la úni
ca racional y la que ha dado resultados 
satisfactorios.

En cumto á la ablación de la laringe, 
único n étodo curativo indispensable, me 
parece que es ya tarde para emplearlo, 
beria preciso, para pronunciarse sobre este 
punto, (x^miuar al enfermo minuciosa
mente y con cuidado.*

Peau han reci
bido hasta ahora invitación oficial para 
ir á Berlin. Por lo demás, el Figaro 
cree saber quá la Embajada de Alemania, 
á la que se preguntó en la semana an
terior quienes eran los especialistas fran
ceses que podrían ser llamados cerca del 
Emperador, no ha recibido después órden 
de dar curso á ese proyecto.

LA CARCEL
6

EL MANICOMIO
Sobre este importantísimo tema mé

dico-legal, el doctor Esquerdo ha dado en 
Madrid una conferencia á los alumnos 
internos del Cohgio de San Cárlos.

Después de un elocuente y carifioso 
recuerdo al eminentísimo frenópata y pro
fundo pensador D, Pedro Mata y un 
entusiasta aplauso y elogio á los docto
res Capdevila, Sanch-z de Toledo, Alonso 
Martinez, Simarro, Escuder y Vera, por 
sus recientes y luminosos informes, e 
doctor Esquerdo habló de la importancia 
trascendental que la escuela frenopática 
tiene, por lo que se refiere á garantizar 
los^ supremos intereses de la sociedad y 
el individuo.

Calificó de absurda la manera con que 
los magistrados combaten los dictámenes 
médicos, fundándose en la roultiplicidac 
de clasificaciones de las varias formas de 
enagenacion.

No—exclamaba,—en frenopatía las di
sidencias no nacen de lo fundamental y 
genérico; en frenopatía hay una certi
dumbre tan notoria, como no existe en 
los demás ramos de la medicina. Se duda 
de una pulmonía, de una fiebre, de una 
inflamación; las consultas son generalmente 
germen de discordancias y escisiones, pero 
nunca he visto en mi larga práctica dudar 
por los médicos en el diagnóstico de un 
loco.

Extendióse en consideraciones sobre el 
tema de la simulación que los hombres 
de ley esgrimen para decir que arguye 
la competencia de ellos en esta clase de 
cuestiones.

Pues^ bien—añadía,—-la simulación es 
una, quimera, y el desgraciado que la 
esgrime, un verdadero predispuesto ó un 
mentecato. La simulación no resiste al 
exámen de cualquier médico alienista y 
á una detenida observación. Desgraciada
mente, en este punto son más los que 
disimulan su locura real, que los que si
mulan lo que no tienen.

N gar á^ un méJico alienista compe
tencia para investigar sobre enfermedades 
mentales y atribuírsela á un juez, es como 
confiar á uno que no conociera el valor 
de un billete de Banco la averiguación 
de la validéz ó falsedad de uno de esos 
documentos. Eso significaría ignorancia 
supina. Pues lo mismo acontece en asun
tos de locura: sólo el meotalista debe ser 
la garantía de la apreciación verdadera.

La misión del médico—terminó dicien
do—es acudir siempre y cuantas veces 
se lo exijan los fueros de la humanidad 
ó de la ley á servir de amparo al loco, 
ó á esclarecer la indocta opinion de ios 
profanos en materia de enagenacion.

El conferenciante fué muy aplaudido 
y felicitado por su auditorio.

TRlBONàLÏLfRÂNŒ
Amor filial fanático

S3

Un dia de fines de Abril se desarro
lló en la calle de la Mase, en París, un 
verdadero drama.

En el número 39 habitaba un matri
monio obrero con un hijo de veintitrés 
afios.

Este sentía por sus padres, y en par
ticular por la madre, fanática adoración.

La madre estaba tísica, y en dich > 
dia estaba moribunda. El hijo no se se
paró de la cabecera del lecho; por el 
padre necesitó ir á su taller. Al salir, 
instigado por los compafieros, que le di
jeron que debía ahogar sus penas en vino.

:ué á la taberna, y volvió á su e sa 
borracho perdido.

—¡Cómo vienes «-lexclamó indignado 
su hijo-cuando mi madre va á morir 
dentro de unos mioutosl Eres indigno 
de todo, y si no te quisiera tanto, te 
echaría por la ventana.

El padre contestó brutalmente, tan 
brutalmente, que su hijo exasperado, co
gió un cuchillo y le increpó diciendo:

—¡Deja morir eo paz á mi madre! 
¡De tal modo me irrita tu conducta, que 
me obligarás á cometer un crimen!

De pronto pareció tomar una resolu
ción, V afiadió:

—Después de lo ocurrido, es impo
sible que siga queriéndote; prefiero irme 
con mi madre.

Se inclinó sobre la enf rma, la besó 
y abrazó y se clavó el puñal en el pe
cho. La sangre caliente del jóven mojó 
el rostro de la enferma, á quien tan ter
rible incidente abrevió los últimos mo
mentos, muriendo al mismo tiempo que 
su hijo.

El infortunado padre, curado repen
tinamente de su embriaguéz, fué llorando 
á dar parte de lo sucedido al comisario 
de policía.

Registro del servicio Meteorológico
EN Luzon v costa de China.

Obsarvacionas corres/f on diantes d las 
ro h, a, m, y 4 h, p, m. del dia 

5 ^unio de 1888.
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NOTA.—i.o En la fuerza del viento 
osscalroa, Huracán; los demás nume 
ros intermedios sirven para expresar la 
fuerza relativa á aquellos extremos.

2.0 Eo el estado del cielo obzcom
pletamente despejado, loaccompletamente 
cubierto; los demás numeros intermedios 
expresan las partes de cielo cubiertas.

ESTADO DEL TIEMPO.
PROBABLE HASTA MEDIO DIA DEL 7:

Barómetros con tendencia á subir, si
gue el tiempo con las mismas indicacio
nes de ayer.

No se han recibido las demás obser
vaciones por estar interrumpidas las líneas.

PUNTOS RELIGIOSOS.

CORPUS.
Hoy se celebra la octava del Cóspus, 

debiendo salir de la Catedral la proce
sión, por la tarde, como todos los afios, 
la cual recorrerá las calles de Palacio, 
Anda y Cabildo.

Asiste á ella el Exemo. Ayuntamiento.

CONCURRIDOS.
Los cultos que se celebran al Cora

zon de Jesus en la capilla de los padres 
Jesuítas y en la iglesia parroquial de 
Tondo, se hallan muy concurridos.

PROCESION.
A las cinco y media de la tarde del 

domingo recorrerá las calles de Sto. Cris
to, Elcano, Jaboneros, S. Fernando, Sa- 
cristia, Carballo, Benavides, General Iz
quierdo y S. José, la procesión de los 
SS. CC. de Jesús y María.

POSESION Y ENTREGA.

En la Gaceta de ayer aparecen los 
avisos de haber tomado posesión del Go

bierno general de estas islas el Excelen
tísimo Sr. D. Valeriano Weyler, y entrega 
que de dicho cargo le hizo el Exemo. se
ñor Comandante general de Marina.

ALOCUCION.

En la Gaceta de ayer se lee lo que 
sigue:

Habitantes de Filipinas:
Al arribar á estas playas, os saludo en 

nombre de S. M. la Reina R gente y 
de su Gobierno, felicitándome de encon
trarme al frente de un pueblo, que, sin 
distinción de razas, tantas pruebas ha 
dado de su lealtad, obediencia y respeto 
y que siempre amantes de nuestra Pátria 
y del progreso de este bello país, espero 
me ayudáis á fomentar la agricultura, el 
comercio, la industria y las obras públi
cas, y aumentar vuestra instrucción y 
vuestra cultura, con lo cual, podrán de
sarrollarse las grandes fuentes de riqueza 
con que cuenta este suelo. A estos pro
gresos he de dedicar mis afanes, procu
rando con la más estricta justicia y mo
ralidad^ en la administración, hacer que 
el Gobierno de que estoy encargado, sea 
todo lo paternal que desea nuestra gran
de Madre, bajo cuya Bandera siempre 
victoriosa, desea se cobijen todos estos 
habitantes más por el convencimiento que 
por la fuerza, constituyendo así un gran 
pueblo, rico y feliz.

Dichoso me consideraré si puedo con
tribuir poderosamente á realizar estos fines 
en el tiempo que tenga la honra de ser 
vuestro

Gobernador general Capitan general, 
Valeriano Weyler,

Marqués de Tenerife.

LOS GIROS DE LA PRENSA.
MB

Nos dice nuestro corresponsal en Ma- 
drid:

*Es al fin un hecho el establecimiento 
en ese Archipiélago de los giros econó
micos para la prensa, por cuenta del Es
tado. El Decreto, publicado hace tres 
dias en la Gaceta y motivado en una 
oportuna indicación del ilustrado perió
dico de esa localidad. El Comercio, vá 
en este mismo correo, por lo que no 
remito el recorte.

*Es un progreso tangible y verdadero. 
Ahora ha comenzado en esta prensa 
otra campaña iniciada no hace un afio 
por los periódicos manilenses, acerca de 
la conveniencia de establecer también, si 
no el giro mútuo, algo parecido entre 
ese Archipiélago y la Península, favore
ciendo así, no sólo á la mayor parte de 
comercio de esas Islas, sinó que señala
damente al elemento oficial que tiene sus 
familias en España.

*EI asunto es digno de estudio y de 
que esos periódicos, probados defensores 
del interés general, no le dejen de la 
mano.*

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
DE Manila.

lifovimtento en la semana çue comprende 
los dias de Mavo al domingo j in

clusives de y unió de /888.
SECCION DE MONTE DE PIEDAD.

Empeños 320 por valor
_ de................................... $ 6,018
Renovaciones 224 por va- 
P ‘7 .........................  * 4,039'87 4>
Kescates 324 por valor 

....................... ? 3.576*63 4¡
SECCION DE CAJA DE AHORROS.

Imposiciones, 34 por valor 
de ..... .......    § 3,920*

Siendo 8 nuevos imponentes. 
Devoluciones realizadas

4 por valor de....... .  $ 438'89
Domingo 3 de Junio de 1888.—El con* 

tador Vicente Gorosfiaa,-^E,\ tesorero, Jos^ 
Trtllo.-^V,^ B. ®, el consejero de turnoi 
^osé Earagoaa,

Personal militar.
--Se cursó á Capitanía g eneral la ins

tancia duplicada para S. M. la Reina de 
la Sra. D.a Felipa E ncarnacion, viuda de 
comandante de infantería que fué D. Mi
guel Gonzalez, en súplica de pension.

Noticias de Marina.
Ha sido nombrado comandante de la 

cañonera Otálora, el alférez de navio don 
Senen García y Caveda, en relevo del 
teniente de navio D. Otón Sánchez Viz
caino.

Coadjutores.
Han sido nombrados por este Arzobis

pado, con fecha de ayer, coadjutor de 
la^ parroquia de Calamba (Laguna) el pres
bítero D. Severino Lincauco, y de la de 
Baliuag (Bulacan), el presbítero D. Te- 
lesforo José.

Puente de hierro. I
El 6 de Julio la Hacienda pública . 

)asta las obras de construcción de 
puente de hierro con apoyo de fáhr-'*** sobre el rio de Sta. Cruz,^de la caber 
de la Laguna, bajo el tipo de $ 27,55^^^'

Llamado.
La Intendencia general de Hacien.» 

llama á D. Estéban Borbe 6 á w 
derado.

Anfión.
El 6 de Julio la Hacienda pública su 

basta el arriendo de los fumaderos da 
anfión de la provincia de Zamboanga so 
bre el tipo de 132,034 en el trienio v 

pliego de condiciones que 
publica la Gaceta de ayer.

Pontones y alcantarillas.
El 6 de Julio la H tcienda pública saca 

á subasta las obras de construcción qe 
un ponton de 6 metros de luz con tra 
moa de madera sobre apoyos de fábrica 
para el arroyo de Abucay en Mangatan?

tipo de 
j 3.066 19 y otro 5 pontones de Anupax 
busuta, S. Juan, Bauxi y Garlic, en el cal 
mino de Bacolor á la cabecera de Tarlac 
bajo el tipo de $ 8,889*82. ’

El 6 de Julio la Hacienda pública su- 
basta el servicio de construcción de < 
alcantarillas entre los pueblos de Capax 
y Tarlac, bajo el tipo de $ 2,645'81.

Anclas y cadenas.
El .6 de Julio la Hacienda pública ven- 

derá en a moneda las anclas y cadenas 
«plicacion existen en el Arsenal 

de Lavite sobre el tipo de $ 755’57.

Hospital de S. Juan de Dios.
En la semana última de Mayo entra

ron en dicho establecimiento 86 enfermos. 
nÍf® y 77 han muerto, quedando 
una existencia de 393 enfermos, de los 
cuales 15 están en la Convalecencia, 47 
son chinos, 18 presidiarios y 20 presos 
de la cárcel de Bilibid.

Correos,
, en lista por desconocerse sus 
destinatarios:

De la Península,
D. Francisco Juvéz Cafetero, D. Juan 

de Aciaga, D. Francisco Carmona, don 
Juan Gascon, D. Rafael Costa, D. Dá
maso Martín, D. Manuel de Vos y Straucb, 
D. Antonio Dumenech, D. Eduardo de 
Bellaury, D. Pedro Sanchez Ocafia, don 
Lucinio M. de Velasco.

Del Extrangero, 
Roheeno.

Del /nterior,
D. Francisco Alvarez, D. Pío Sepia 

mundo. ®
MB

Impresos recibidos sin fajas por el va
por-correo Peina Mercedes, llegado á este 
puerto el dia 5 del actual.

Diluvio* I id. de 
El Defensor de Granada* i guia ofi

cial para los viajeros de ferro-carriles, 4 
entregas de la *Semana Católica* 7 pe
riodicos extranjeros.

marta
«M

Esta noche tendría lugar la primera 
representación de MARTA.

Muchos afios hace que no se ha visto 
en Manila esta ópera de Flotow, por lo 
que daremos en estracto el argumento.

***
Era costumbre en algunos condados 

°? primer tercio del si- 
g o XVIII, que las jóvenes campesinas 
que se dedicaban al servicio doméstico, 
lo^ hicieran por contrato verbal, hecho es 
publico este acto que se llamaba *feria 
de las criadas.* Cada una manifestaba 
los quehaceres á que deseaba dedicarse, 
y en vista de su relato, los amos ajus
taban á la que juzgaban convendría para 
su casa, todo tratado ante el Scheriff 
del pueblo.

Acto 1.
La aventura ocurre á dos damas de 

la rdna de Inglaterra, que por curiosidad 
y distracción, fingiéndose aldeanas se 
presentan en la feria de Richmond: lady 
Enriqueta y Nancy, su amiga, se llama 
aquellas.

Lord Tristan está perdidamente ena
morado de la primera, pero ésta no le 
corresponde; el lord no es nada discreto 
y más bien inspira desden y burla á su 
prima, pues tal es su parentesco.

Las dos jóvenes obligan á Tristan á 
que les acompafie á la feria, cediendo 
este, aunque de mal grado.

Al llegar á la plaza, están ya los al
deanos que ante el Scheriff hacen sus 
tratos: dos de aquellos, Pumkett y su 
hermano adoptivo Lionel, se dirigen á 
las damas que han convenido en ha-

quedará á salvo é íntegro su derecho 
contra al deudor, no obstante el conve
nio, á no ser que se hubieren adherido 
á él expresa ó tácitamente.

Art. 1136. Todas las costas de estos 
procedimientos serán de cuenta del deu
dor que los haya promovido.

Las del incidente de oposición al 
acuerdo de la junta podrán imponerse ai 
que lo haya promovido con temeridad.

Art. 1137. Si el deudor no cumplie
se^ en todo ó en parte el convenio de 
quita ó espera, recobrarán los acreedores 
todos los derechos qu? contra aquel te
nían antes del convenio.

En este caso podrá el deudor ser de
clarado en concurso necesario á instan
cia de los acreedores ó de cualquiera de 
ellos, aunque no haya pendiente ninguna 
ejecución contra el mismo.

Sección segunda.
De la declaración de concurso,

Art. 1138. El juicio de concurso de 
acreedores podrá ser voluntario ó ne
cesario.

Será voluntario cuando lo promueva 
el mismo deudor cediendo todos sus bie
nes á sus acreedores.

Será necesario cuando se forme á ins
tancia de ios acreedores ó de cualquiera 
de ellos.

Art. 1139. El que se presente en con
curso voluntario deberá acompafiar nece
sariamente á su solicitud, sin lo cual no 
será admitida:

t.o Relación firmada de todos sus 
M»»ss, hcchs SÇQ ífidivldutlidid y «xac. 

titud, y con expresión del valor en que 
los estime. Solo se exceptuarán de ella 
los bienes que, con arreglo al art. 1431, 
no pueden ser objeto de embargo en las 
ejecuciones.

2.0 Un estado ó relación individual 
de las deudas, con expresión de su fecha 
y procedencia, y de ios nombres y do
micilios de los acreedores.

3.0 Una Memoria en que se consig
nen las causas que hayan motivado su 
presentación en concurso.

Art. 1140. La declaración del concur
so necesario solo podrá decretarse á ins- 
tancia de uno ó más acreedores legítimos 
que acrediten los dos extremos siguientes:

existen dos ó más ejecucio
nes pendientes contra un mismo deudor.

2.0 Que no se ha encontrado en al
guna de ellas bienes libres de otra res
ponsabilidad, conocidamente bastantes á 
cubrir la cantidad que se reclame.

En el caso del art. 1137 no será ne
cesaria la justificación de estos dos ex
tremos para decretar la declaración de 
concurso.

Art. 1141. El acreedor que solicite la 
declaración de concurso deberá justificar 
además su personalidad, acompafiando el 
título de su crédito con fuerza ejecutiva 
o testimonio del auto por el que á su 
instancia se hubiere despachado la eje
cución, si no pretende en los mismos au
tos ejecutivos la declaración mencionada.

u *11”'^^’ ® estimare que 
se Han llenado los requisitos exigidos para 
sus respectivos casos en los dos artículos 
«ntniorss, diehrá «uto haciendo la de. 

ciaracion de concurso y acordando las me
didas que se expresarán en la sección si
guiente.

Eo otro caso denegará dicha declara
ción, siendo este auto apelable en ambos 
efectos.

Art. 1143' auto en que acceda á 
la declaración de concurso se notificará 
inmediatamente al concursado, el cual que
dará, en su virtud, incapacitado para la 
administración de sus bienes.

Art. 1144* El deudor podrá oponerse 
á la declaración de concurso hecha á ins
tancia de sus acreedores dentro de los 
tres dias siguientes al en que le haya 
sido notificada.

Pasados ios tres dias sin oponerse, 
quedará firme de derecho dicha decla
ración.

Ajrt. 1145. Si el deudor se opusiere 
en tiempo, se entregarán los autos á su 
Procurador por término de cuatro dias im
prorrogables para que formalice la oposi
ción, formándose préviamente la pieza se
parada que se ordena en el artículo que 
sigue.

Art. 1146. Mientras se sustancia y de
cide la Oposición del deudor, se continuará 
la ejecución de las medidas acordadas y 
las demás que procedan, conforme á lo 
establecido en la sección siguiente, para 
la ocupación de los bienes, libros, pape
les y correspondencia,

Para llevarlo á efecto se formará pieza 
separada con testimonio del auto de de
claración de concurso y de las diligencias 
que se hubieren practicado con aquel 
objeto,

Art. 1147. Dicha oposición se sus
tanciará por los trámites establecidos para 
los incidentes; pero limitando á cuatro 
días el término del traslado que habrá 
de conferirse, con entrega de los autos, 
al acreedor á cuya instancia se hubiere 
hecho la declaración del concurso, y á 
diez dias improrrogables el término de 
prueba.
, Art. 1148. Podrán ser parte en dicho 
incidente los demás acreedores, debiendo 
litigar unidos al deudor, y bajo una misma 
direction, los que como éste se opongan 
á la declaración del concurso, y unidos 
del mismo modo al acreedor contrarío los 
que quieran sostenerla.

La sentencia que recayere será ape
lable en ambos efectos, sin que se sus
pendan los procedimientos de la pieza se
parada á que se refiere el artículo anterior.

Art. 1149. Si se dejare sin efecto la 
declaración de concurso, así que sea firme 
la sentencia, se pondrá testimonio de su 
parte dispositiva en las demás piezas de 
autos del concurso, y cesando la inter
vención judicial, se hará entrega al deu
dor por el depositario y actuario de los 
fondos, bienes, libros, papeles y corres
pondencia intervenidos.

El mismo depositario, si hubiere de- 
sempefiado actos de administración, ren- 
dirá cuentas al deudor.

Art. 1150. Cuando se hubiere publi
cado la declaración de concurso se pu
blicará también en la misma forma la sen
tencia, dejándola sin efecto si lo solicitare 
el concursado.

I Art n|i. En el caso del art 1149 

quedará á salvo su derecho al deudor 
para reclamar del acreedor, á cuya ins
tancia se hubiere declarado el concurso, 
la indemnización de daños y perjuicios, 
cuando el último haya procedido con dolo 
ó falsedad.

Esta reclamación se deducirá eo los 
mismos autos en que haya recaído dicha 
sentencia, y se sustanciará por los trámi
tes del juicio declarativo de mayor cuantía.

Art. 1152. Cualquier acreedor legítimo 
puede oponerse á la declaración de con
curso, ya sea voluntario ó neceario, para 
que se deje sin efecto, por ser improce
dente el juicio universal, ó para que se 
baga en su lugar la declaración de quie* 
bra y se siga el procedimiento estableci
do por la ley para las quiebras mer
cantiles.

Art. 1153. Esta oposición deberá de
ducirse dentro de los tres días siguientes 
al de la citación del opositor, y si no 
hubiese sido citado personalmente, dentro 
del término de los edictos, citando á los 
acreedores para el juicio. Transcurridos 
estos términos, no s-rá admitida.

Se sustanciará por los trámites esta
blecidos para los incidentes en pieza se
parada, que se formará conforme á lo 
prevenido en los artículos 730 y 731, sin 
que se suspenda el curso del juicio principal.

Art. 1154. En virtud de la declara
ción de concurso, se tendrán por venci
das todas las deudas pendientes del con
cursado. Si llegára á verificarse el pago 
antes del tiempo prefijado en la obliga
ción, sufrirán el descuento que correspon- 
4a al interé» l»|al del di»ero,

Seccion tercera.
Diligencias consiguientes á la declaración 

de concurso.
Art. 1155. En el mismo auto en que 

se haga la declaración de concurso se 
dictarán las disposiciones siguientes:

i.a El embargo y depósito de todos 
los bienes del deudor, la ocupación de 
sus libros y papeles, y la retención de 
su correspondencia.

2.a El nombramiento de depositario 
encargue de la conservación y ad

ministración de los bienes ocupados al 
deudor.

3.a La acumulación al juicio de con
curso de las ejecuciones que haya pen
dientes contra el concursado en el mis. 
mo Juzgado ó en otros, con la excepción 
establecida en el artículo 150.

Art. 1156. La ocupación y embargo 
de los bienes, libros y papeles del deudor 
se llevará á efecto con citación del mis
mo, si no se hubiere ausentado, en la 
forma más adecuada y menos dispendio
sa, siguiendo las reglas establecidas para 
la intervención del caudal en los aiin. 
testatos.

Solo se dejarán á disposición de con
cursado los bienes exceptuados de embar
go por el art. 1431.

Aft. 1157. Para el depósito de loa 
bienes se observarán las reglas siguientes!

i.a El metálico y efectos públicos 
se depositarán en el establecimiento des
tinado para ello, conforme á lo dispues
to en esta ley; y Umbien lai alhajas 9} 
fuesen en él admitidai, ’
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cerse llamar Marta (Enriqueta) y Vetsy 
(Nancy) respectivamente: en broma ha
cen el ajuste con aquellos para ser sus 
criadas; éstos lo toman á veras como es 
natural, les dicen que el trato es por un 
afio según costumbre del país y por di
cho tiempo les han de servir. En vista 
de su resistencia á seguirles, las suben 
á un carro y se las llevan, á despecho 
de Trisran que trata de evitarlo.

Acto IL
Ya en su casa los aldeanos designan 

su obligación á las que consideran cria
das estas se burlan de ambos y ha-

en* exprofe®® algunas torpezas; desde el 
rímet momento Lionel se enamora de 

Sarta y ¿sta se burla al oir sus propo- 

**®*ÍíSre tanto Lord Tristan que se dis- 
«one á libertar á las damas: llega y, apro- 
SXndo un momento en que están so- 
îuï huye con ellas en un carruage que 
tiene apostado.
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indivíduos que se cree sean los autores 
del robo llevado á cabo en el parao San 
yüente en la mañana del dia 21 del 
pasado.

Los detenidos, llamados Gregorio San- 
galao, Marcelo de los Santos, Hilarion 
Abante, Pedro Cabal y Mariano Huerto, 
han sido entregados á la autoridad civil 
de la provincia, dándosele cuenta de ha
bérseles ocupado en el momento de la 
aprehensión 52 pesos y 18 céntimos que 
se cree procedan del total robado.

casas, y donde los hay, estos riegan una 
zona estrecha, porque sería injusto obli
garles á más; y resulta que todo aquel 
espacio de calle muy ancha y plazuela, 
es un verdadero desierto, cuyo suelo 
parece un volcan á algunas horas, y don
de, á la menor brisa, se levantan den
sas nubes de polvo que ciegan ai tran
seúnte,

*Por allí hay tres bocas de riego, y 
además se sabe que, si hay que pagar 
algo porque este servicio lo hagan ios 
dependientes municipales, aparecerán sus- 
critores diferentes, siendo el primero y 
más agradecido, el pabellón de los prác
ticos del Puerto,*

¡Cuanto agradecerían por al í al Sr, Re
gidor del distrito que se ocupára de este 
asunto!

de

en

función religiosa, cucañas, fuegos artifi- 
ciales y teatro al aire libre durante 
tres noches de las fiestas.

Fallecimiento.
El dia 4 falleció en la Ermita don 

Gerónimo lOarbutu, antiguo empleado de 
Hacienda y agregado después á servi
cios periciales de Obras publicas.

R. I. P.

reparto de papeles en dicha obra.
El teatro estará muy concurrido, pues 

desde ayer estaban vendidos buen nú
mero de palcos y butacas.

El aliciente de un estreno.

NOTICIAS DE ILOILO.

Marina mercante.
Desembarca el capitán del b.-gta. Flo

res de María D. José Lloret y en su 
lugar embarca D. José A. Oliaga.

Embarca de 2.0 maquinista en el va
por Camtguin D. Juan Villa, en lugar 
de D. Manuel Reynoso que desembarca

Acto HL
Poco tiempo despues tiene lugar una 

.Lr#r<a á que asiste numeroso per- 
<^®iTZ to wite, entre el que se ha- 
¡to ui eigiJa» Matt, y Vetsy. En el

Î anareceo Plunket y Lionel, reco- 
i^las lugitivas y las conminan á 
sieao, amenazándola, con dennn- 

el ..gond, â la ves 
«nueva sus protesfs de amor. En gtan 
«deto se ven las damas al tener lugar 
«U esce'a en medio de la corte: lady 
Enriqueta sale del apuro denunciando 
como loco á Uonel, que es detenido y 
tratado como tal, .

Es de advertir que el enamorado jo
ven no es de la humilde condición en 
que aparece; su padre el Conde de Dcr-
by, estando desterrado de la Corte, se 
refugió en casa de los padres de Plun
ket, confiándoles su hijo.

este puerto.

Nuevas elecciones.
Hoy á las ocho y media de la ma

ñana se verificarán nuevas elecciones de 
gobernadorcillos de naturales de Binon- 
do, por haberse anulado las celebradas 
anteriormente, conforme con lo propuesto 
por el Gobierno civil de la provincia.

El acto será presidido por el Sr. Se
cretario del Gobierno civil, por delega
ción del Sr. Pastor y Magan.

Que se apunte quince.
Según El Porventr de l^isayas, La 

Oceania no sabe lo que se pesca al re
comendar se conceda á la comandancia 
de la Concepcion, dependiente hasta ahora 
del gobierno de Iloilo, el completo de 
atribuciones ó autonomía administrativa 
que tienen los demás centros de gobierno 
provincial.

Buen proceder.
Leemos ea un periódico de Madrid:
*La Compañía arrendataria de taba

cos ha acordado entregar i.ooo pesetas 
á la viuda del carabinero muerto en la 
lucha que tuvo lugar con los contraban
distas en el sitio denominado *Molino 
del aceite,* y concederla además una 
expendeduría.*

Acto IV.
Sabido esto por lady Enriqueta y que 

desde la ocurrencia del bosque está ver
daderamente loco, siente amor hácia él, 
vá á su casa y le dice que le ama y que 
será su esposa; pero él la rechaza mani
festándole el ódio que la inspira.

La enamorada jóven no se dá por ven
cida y prepara una escena, que supone 
devolverá la razón á Lionel y la reco
nocerá como el objeto de su amor. En 
un salon de su palacio reune varias da
mas en trage de aldeanas, vistiéndose 
también ella y Nancy: Plunket aparece 
con Lionel y le dice que está en la fe*

Cadetes de esta Académla-
El viérnes, sábado y lunes, se han ve

rificado los exámenes de los alumnos de 
la Académia preparatoria de hijos de mi- 
litares, de los que los aprobados ingre
san en la Academia general de Toledo.

Nueve eran las plazas vacantes para 
Filipinas, resultando aprobados los siguien- 
tes que insertamos por el órden prefe
rente de notas que han obtenido:

D. Cáelos Nieto, cabo i.o de infan
tería.

D. Emilio Saenz de Tejada, cabo 2.0 
de infantería.

D. Enrique Moreno, cabo 2.0 de Ar
tillería.

D. Rafael Ramirez de Arellano, cabo 
1,0 de Caballería.

ria de Richmond: llama á Marta, ésta 
canta una canción que despierta de su 
letargo al pobre demente, y vuelto á la 
razon, la reconoce y ambos se juran eter
no amor.

Entre tanto Plunket dice á Nancy que 
la adora, ella no se muestra insensible, y 
todo al fio se arregla acordándose su boda, 
á la vez que la de Marta y Lionel.

Pasageros.
—Por el que llegó anteayer

de Hong kong, y Emuy:—D. Ruperto 
Rivas Menendez, Marcos Vescoco, Filo
meno Jafiala y 113 chinos.

—Por el Erancisco Reyes, que llegó 
ayer mañana de Zamboanga y escalas:— 
D. Rafael Guillen y Boluda, capitán; pa
dre Magia Angeles, P. Juan Doile; doña 
Joaquina López; D. José García Rami
rez, teniente; D. Ernesto Herrera, co- 
misario de Guerra; D. José García Do. 
mingo, capitán; D, Alejandro Escudero, 
y varios á proa.

"El Isla de Panay."
A las siete de la mañana de ante

ayer roártes, llegó á Barcelona el vapor- 
correo /sla de Panay, según aviso tele
gráfico recibido en las oficinas de la Com
pañía General de Tabacos.

El “Zafiro."
Salió al fin de su cuarentena de 10 

dias el vapor inglés Zafiro, y ayer se 
hallaba en el rio descargando las mer
cancías que trajo de Hong-koog y Emuy.

NUEVO RASGO.

en que quedan los huevecitos por mas ó 
menos tiempo, El grado de temperatura 
necesaria á su avivacion ocasiona su sa
lida al mundo, cuyas causas investigadas 
nos demuestran no ser otras que las con
diciones en que se verifican el apareamien
to de los sexos y la postura de sus gér
menes, condiciones que la naturaleza im
pone á cada familia de un modo diferen
te, para que la época de la animación de 
cada oruga corresponda exactamente con 
la aparición del alimento que debe nu
trirla,

El conocimiento del cultivo y cria del 
gusano de la seda es, por lo deficil, casi 
una ciencia.

Hay libros sobre esta matarla en 
cantidad suficiente para formar una bi- 
biblioteca.

út.

de na

De El Porvenir de Vtsayas del 1 
de junio, estractamos las siguientes:

La fiesta del Corpus.

¿ia

Asalto.
El dia 21 del mes próximo pasado 

fué^ asaltada la casa de Moisés Orneris, 
vecino del pueblo de Alava (Pangasinan) 
por varios malhechores que huyeron des
pues de robar varias ropas y efectos.

Noticiosa una patrulla de la Guardia 
civil del puesto del Rosario del suceso 
salió en persecución de los malchechores, 
aprehendiendo á diez individuos sospe
chosos, entre los cuales cree se hallan los 
autores y cómplices del asalto.

Se ha celebrado este año con la so. 
lemnidad de siempre tanto en la Ciudad 
de Jaro como en esta Cabecera.

Tronada.
De las mayores conocidas en la tempo

rada fué la del miércoles por la noche.
En seco, y cuando nadie lo esperaba 

se dejó oir un trueno terrible, que llevó 
consternación á todo el vecindario.

PILDORAS OPERATIVAS 
DE LA 

ANCIANA SEIGEL, 
para la

CONSTIPACION DEL VIENTRE, INACTIVEZ V 
ENTORPECIMIENTO DEL HIGADO, ETC. ETC.

Diferente á muchas clases de medeci- 
nas catárticas no hacen que la persona 
se sienta peor ántes de sentirse mejor. 
Su modo de operar es suave pero com
pleto, sin que le acompañen efectos des
agradables, tales como náuseas, dolores, 
retortijones, etc.

Las Píldoras operativas de la Ancia
na Seigel son la mejor medicina para la 
familia que jamás se ha descubierto. Lim
pian los intestinos de todas las sustan
cias irritantes y los dejan en una con
dición saludable. El mejor remedio en 
existencia para el destructor de nuestras 
vidas—la constipación del vientre, y el 
ntorpecimiento del hígado.

Estas Píldoras son un preventivo con
tra las calenturas, como igualmente con
tra toda clase de enfermedades, haciendo 
que desaparezcan todas las materias ve
nenosas de los intestinos. Operan con

el

la

por

el vecindario.

Es verdad que E¿ Porvenir citado 
entiende que conviene eso, como que 
él lo ha pedido antes; pero ¿quién le 
mete á La Oceania en camisa de once 
varas? ¿Qué atrevimiento es ese en un 
periódico de Manila? De las Visayas na
die sabe nada sinó El Porvenir,

Dice y con mochísima razon: Si La 
Oceania quiete hablar de esas cosas 
¿por qué no copia los artículos de El 
Porvenir?

Después habla de la población penin
sular dedicada á la agricultura en La Con
cepcion, que asegura exageramos. Pues, 
señor Porvenir, nuestros datos proceden de 
Ajui, y nos merecen más fé que los de 
usted con ser Porventr y doctor en Vi- 
saismo.

Por último, y con la destemplanza de 
su especial genialidad, casi nos acusa de 
ser autores de aquel desatino estadístico 
que se publicó sobre Negros con moti
vo de la Exposición, y que nosotros 
sacamos oportunamente á la vergüenza,

En fin, señor y amigo Porvenir, can
te V. el gallo cuanto le acomode, que por 
aquí nos tienen sus esplosiones muy tran
quilos.

Veremos lo que opina El Eco de Pa- 
nay, porque cuatro ojos ven más que dos.

¡Buenas piezasl
En 26 de Mayo próximo pasado el 

sargento 2.0 Ramiro del Amo Lozano, co
mandante del puesto de la Guardia civil 
del pueblo de S. Juan, en Batangas, apre
hendió en un covacho del sitio de Nito, 
jurisdicción de la Candelaria, deTayabas, á 
un confinado desertor, ocupándole un 
luglug, mecha, y dos cuchillos.

El rayo que despidió vino á caer en 
la cocina de la casa de doña Margarita 
Aldeguer que hoy ocupa el Sr. Venturei- 
ra, destrozando parte de la barandilla de 
la azotea, algunas tinajas y una palanga
na de hierro que se encontraba allí cerca.

Otro rayo nos dicen cayó en Otón, 
ocasionándole la muerte á un individuo.

D. Mariano Marti, paisano.
D. José Sanchez de Castilla, cabo 2.0 
Artillería;
De las tres vacantes que han que-

Un matrimonio silbado.
Han ocurrido sérios desórdenes 

Bruselas con motivo del matrimonio
en 
del

dado aquí sin cubrir, se dá conocimiento 
telegráficamente á la Península para que 
las cubran allá, según se acostumbra ha
cer, para que la noticia de estas vacan
tes llegue oportunamente á la Academia 
general.

Los jóvenes, á quienes damos la en
horabuena, como también á sus familias, 
teniendo el pasaje pagado por el Estado, 
embarcarán, probablemente, por el pró
ximo correo.

El tribunal de exámen lo componían 
los señores siguientes:

D. Francisco Castilla, coronel de in
fantería, presidente; y vocales D. Guillermo 
Cavestany, comandante de Artillería, don 
Angel María Rosell, camandante de In
genieros, y capitán de Ingenieros é in
fantería, respectivamente, D. Ramon R. 
de Irureta-Goyena y D. José Duarte, pro
fesores.

Hasta el i.o de Agosto, en que se 
abra el nuevo curso, duran las vacaciones.

príncipe, Croy con la princesa de‘Arem- 
berg. Los citados príncipes, no habiendo 
conseguido que el burgomaestre fuese á 
su casa á casarlos, se fueron á la alcal
día en trage de négligé y con paraguas, 
recibiendo en el trayecto una estrep'tosa

En el mismo covacho fueron aprehen
didos varios compañeros del confinado, 
llamados Tomás Capili y Dionisio Con
cepcion, naturales de S. Juan y de Can
delaria, respectivamente, por no tener 
documentos y haber encontrado en su po
der 50 pedazos de^ carne pertenecientes á 
una res que habían hurtado, sin saber 
quien era su dueño.

Esos tres petnes fueron puestos á 
disposición de la autoridad competente.

Servicios del 2.o Tercio.
A 1277 asciende el total de aprehen

siones verificadas durante el mes de Abril 
último por las fuerzas del segundo tercio 
de la Guardia civil.

De total dicho, 912 aprehensiones fue
ron hechas en las provincias de Zamba- 
Ies, Bataan, Pampanga, Tarlac, Pangasi- 
nan, Nueva-Ecija y Principe que consti
tuyen el primer distrito; 351 en las de la 
Union, Benguet, llocos Sur, Lepanto Bon- 
toc, Abra, é llocos Norte que forman el 
segundo y 114 en los de Nueva Viscaya, 
Isabela y Cagayan que componen el 
tercero.

De los detenidos el mayor número 
(1014) lo fué por hallarse indocumentados, 
siguiendo á estos los detenidos por riña 
y juegos prohibidos.

Langosta.
No solo en Negros, donde el infeliz 

hacendero viene luchando con la terrible 
plaga que amenaza la destrucción de una 
buena parte de la cosecha, que tan lozana 
y abundante se presenta, sinó que per
sonas llegadas del interior nos aseguran 
que desde Zárraga á Pototan abunda el 
insecto que dá pena.

Lamentable por demás es la suerte 
de nuestros agricultores. Cuando tras dos 
años de continuas lluvias y malas cose
chas, este se presentaba tan risueño, ha
biendo conseguido hacer unas siembras 
en la generalidad de los campos, supe
riores á los anteriores; cuando el tiempo 
favorecía las plantaciones y los pequeños 
aguaceros representaban una lluvia de oro, 
viéndose crecer la caña, viene la langosta 
á sumirlos en la desesperación y á pro
porcionarles una lucha, que, en la genera
lidad de los casos, resulta infructuosa.

Los *BABAYLANES.*
La cuestión babaylanesca no ha ter

minado: incitados estos por gente de mal 
vivir, prófugos, criminales algunos tal vez, 
que se ocultan por esos montes, pues son

vigor, pero al mismo tiempo con suavidad, 
sin causar dolor alguno.

Si se coge un fuerte resfriado, y ame
naza la fiebre, con dolores de cabeza, en 
la espalda y en los miembros de cuerpo, 
una ó dos dósis de laij Píldoras opera- 
rativas de la Anciana Seigel, hará que 
desaparezca el resfriado y prevendrá la 
fiebre.

Entre los detenidos

ovación de... silbidos 
muchedumbre.

que Ies propinó la

mayor 
chores

cuantía figuran:, 
en cuadrilla y 12

por 
23 
por

delitos de 
por malbe 
robo.

Baches.
Nos denuncian ios 
Al principio de la

POR UNA MUGER.
siguientes:
calzada y frente al 

Jardin Botánico hay algunos baches donde 
dan soberbios saltos los carruages.

En el pueblo de Sta. Ana y en la 
plaza frente á la iglesia los hay mayús
culos donde de noche pueden romperse 
los muelles de los carruages que por allí 
transiten.

Martillo,
Se ha hecho cargo del negocio de 

Marttlio y Ciasificacion do añiies que 
durante muchos años tuvo D. Federico

En 
barrio

la noche del 3 del actual, en
de Namayan, del vecino pueblo 

de' Sta. Ana, el maquinista Tranquilino

Cruces de... Junio
En Paco celebraron el domingo últi

mo los barrios de S. Marcelino y Sagat 
sus fiestas á las Cruz, haciéndolo el pri
mero con más ostentación, pues en él
hubo procesión y colgaduras, que cons
tituyen la delicia de tos bebés, y en cL 
segundo sólo hubo rosario cantado.

Con verdadera satisfacción ha leido 
todo Madrid en la prensa el siguiente 
relato, que aplauden los periódicos sin 
distinción de matices, y que tanto honra 
á la Reina Regente.

Una muestra más de sus piadosos sen
timientos acaba de dar S. M. la Reina Re
gente.

Hace dos años, próximamente, falleció 
en esta córte un oficial del ejército, de
jando á dos niños de siete años el uno 
y de nueve otro en la mayor miseria.

Estas desgraciadas criaturas, que vi
vían implorando la caridad pública, acu
dían casi todas las tardes al cuartel de 
la Montaña para recoger las sobras del 
rancho que, como es sabido, se reparten 
á los pobres.

Algunos oficiales reconocieron á los hi
jos del antiguo compañero, y los socor
rieron en cuanto les fué posible.

La^ noticia fué publicada por El GlO’ 
bo, é inmediatamente S. M. la Reina re
solvió tomar bajo su amparo á los dos 
huérfanos, que han de recibir educación 
en el colegio del Escorial.

Allí cambiarán los harapos que cu
brían sus débiles cuerpos por el honroso 
uniforme destinado á los hijos de los de- 
fensores de la pátria, merced á este nue
vo rasgo de ternura de S. M. la Reina 
Regente.

Estará bonito.
Estaba á punto de terminarse en 

Exposición de Barcelona la instalación 
china propiedad del acaudalado comercian
te Yong-Heng. La construcción está he
cha con arreglo á la arquitectura china: 
en el centro de la fachada tiene una puer-
ta monumental rematada por una cúpula

EN MALACAÑANG.

Los fuegos artificiales que las princi- 
palías tenían preparados para festejar an
teanoche la llegada de S. E. y que á 
causa del mal tiempo no pudieron encen
derse, según hemos oido decir, con anuen
cia del Sr. General Weyler, se encende
rán el domingo, frente á Palacio, al otro 
lado del rio.

Suponemos que los jardines de Mala- 
cafiang con tal motivo se abrirán al pú
blico y se verán muy animados.

Fiesta en Pateros.
El viérnes, sábado y domingo de la 

preieote semana celebrará el vecino pue* 
dIo de Pateros la fiesta de su santo pa
trono titular, con grandes regocijos.

Habrá, como de costumbre, solemne

Calero, su hijo D. Federico á quien 
seamos prosperidad.

ROBOS Y ASESINATOS.

Por noticias de la provincia de 
lacan recibidas ayer, se sabe que 
cuadrilla de tulisanes, que se cree sea la 
misma que dió hace poco un asalto en

puntiaguda con banderas chinas sobre co
lores de naranja y oro. Del decorado ge
neral se destaca la figura del dragon sa
grado. Los aparadores son de azúl y oro. 

Como si lo viéramos: una pagoda
fuera y una tienda por dentro.

LA PUERTA PARIAN.

Nos dice una vecinita» y no sin fun- 
damento:

*Hé observado que por puerta Parian 
salen todos los carruajes en que ván per
sonas vestidas de uniforme; más, en otro 
caso, no está igualmente expedita esa sa
lida. Se comprende que el gobernador 
militar y el jefe de dia, entren y salgan 
por todas las puertas, como regla general 
para solicitar el paso más corto. De mi 
casa al puente, por puerta Parian, hay 
350 metros medidos en el plano con mi 
tijera, á falta de mejor compás; pero yen
do, al mismo sitio por las calles de Letran, 
Muralla, Puerta de Sto. Domingo y Pa- 

obligan todos los dias, la distancia es de 
unas 950, también medidos por la suso
dicha tijera. Esto no es justo. Resuelto 
que solo sean de entrada las puertas de 
Parían y Magallanes, estamos los veci
nos de media Manila como tres con un 
zapato. ¿No podían ustedes decir aleo 
en su periódico?* ®

Hasta aquí nuestra vecinita, á quien, 
por de pronto, vamos á dar un consejo, 
y es que, siendo ella soltera, se case con 
militar |y haga que su marido la acom
pañe siempre que la ocurra ir á com- 
pras en la Escolta. ¿No dice que los vigi. 
antes de la puerta solo impiden la salida á 

de esta condición, y pasará.

de León, del vapor Pastg de las obras 
del puerto, que frente á aquel barrio se 
encuentra fondeado, intentó llevarse á la 
fuerza de su casa á una jóven llamada 
Silvestra.

Noticiosa del hecho la Guardia civil de 
aquel puesto, se presentó en el lugar del 
suceso una pareja, y al querer aprehender al 
Tranquilino, vióse acometida por éste puñal 
en mano, dándole un tajo al Guardia de 
2.a Antéro Félix, que afortunadamente no 
le interesó más que la ropa, contestán- 
dole el guardia con un fuerte culatazo en 
el brazo que obligó al Tranquilino á ar
rojar el puñal.

Al verse el Tranquilino desarmado em
prendió precipitada huida, refugiándose en

bien perseguidos por la Guardia civil, se 
han reunido y asaltado S. José de An
tique, saquando el pueblo de Guintas. 
Como consecuencia de este último asalto, 
mataron á un guardia que se encontraba 
solo en el cuartel, y en un encuentro de 
la partida con la Guardia civil de San 
José mataron al sargento i.o, teniendo 
ellos siete muertos, varios herieas y dos 
prisioneros.

La fuerza los dispersó por completo 
y en el momento que se tuvo aqui cono
cimiento del hecho salió el capitán de 
esta linea con los guardias disponibles 
para S. Joaquin, al objeto de operar en 
combinación con la fuerza de Antique y 
concluir de una vez con esa pillería, que
no otro 
que asi 
pueblos,

nombre merecen los desalmados 
perturban la tranquilidad de los 
pero que no tienen más impor-

el vapor en que presta sus servicios.

un barrio de San Miguel de Mayumo, 
detuvo en la noche del sábado último 
al chino La-boa, que, en compañía de una 
mujer llamada Ildefonsa, se retiraba al 
pueblo de Aogat, donde reside. Los tu- 
lisanes quitaron los caballos al chino y á 
la mujer que iba en su compañía.

Parece ser que estos malhechores lle
vaban á dos individuos presos, y se cree 
les dieron muerte en la misma noche del 
sábado, pues el mártes tuvieron noticias los 
municipes de Aogat de que en el sitio 
llamado Tuco, había dos cadáveres.

Acto continuo se constituyeron en el 
sitio indicado el pedáneo y municipes 
de Aogat, hallando efectivamente dos ca
dáveres de dos hombres, bárbaramente 
asesinados á cuchilladas, uno de ellos 
amarrado á un árbol de los llamados Alim- 
bangban, y ambos cadáveres ya en estado 
de putrefacción.

Tales son los detalles hasta ahora 
conocidos de este doble crimen.

Daremos más así que lleguen á no
sotros.

Riego de calles.
Nos dice, un amigo que vive en e^ 

barrio de San Nicolás.
*No se pueden ustedes figurar lo que 

es la calle de San Fernando desde el 
tribunal de mestizos hasta el muelle de 
Il Capitanía del Puerto, que forma una 
gran plazoleta. En mucha parte de ese 
trayecto no hay vecinos á quienes se 

¡pueda obligar á regar el frente de sus

¿Diversión pública?
En *la tarde del 3 tuvo noticia la 

Guardia civil de Pasig de que se jugaba 
al monte en el barrio de Bagun-ilog.

Envió una patrulla, y esta vió que
muchos individuos estaban jugando en la 
calzada misma, los cuales se dieron á pre
cipitada fuga, apenas divisaron á aquella, 
consiguiéndose solamente aprehender á 
seis de los jugadores.

Halló la Guardia civil en el sitio di
cho una baraja, un bolo pequeño y varios 
pares de chinelas abandonados.

Demente.
Ayer fué detenido en S. Fernando de 

Dilao el individuo Dionisio de la Cruz, 
que armó un escándalo mayúsculo en la 
vía pública, resultando indocumentado y 
que presentaba síntomas de enagenacion 
mental.

Asesinato.
En el sitio llamado Maallia, del pue

blo de Batac (llocos Norte) fué asesina
do el dia 22 del pasado Matías Basamut, 
por un tal Dionisio Saclayan según se dijo, 
que se dió á la fuga despues de come
ter el delito.

Así que el hecho se supo y fué cono
cido de la Guardia civil, salió una patru
lla del puesto de Badoc y varios cuadri
lleros en persecución del criminal, el cual
fué alcanzado y aprehendido en el 
Camandigan por un cuadrillero.

La autoridad judicial entiende 
asunto.

Malhechores.

monte

en

Por el sargento comandante 
Guardia civil del puesto de Vinug__ 
(Nueva Ecija) han sido aprehendidos en 
26 de Mayo último los individuos Elias 
Domingo, Gregorio Sárate y Antonio Su

de

sano, presunto autor el primero y encu
bridores los dos restantes del asesinato 
perpetrado la noche del 25 en la persona 
de Leou de León que fué ahorcado por 
los criminales en un árbol, y de las he
ridas graves inferidas á Teodorico de los 
Santos en el barrio de Balintaguen del 
pueblo de San Quintin.

Los tres individuos citados han sido 
entregados por la Guardia civil al go- 
bernadorcillo de Vinugan que instruye las 
oportunas diligencias.

«■He

rt sargento comandante de la
Guardia civil de la Sección de Iba (2am- 
oales) bao lido presos igualraeote, cinco

tanda que la de uno de tantos hechos 
de fanatismo de los babaylanes de los 
cuales se aprovechan cuatro malvados para 
eludir el trabajar) y escapar á la acción 
de la ley.

Sin embargo bueno es que no que
den impunes los crímenes, ni atentados 
que representan una gran osadia, y asi 
debemos prometérnoslo del celo y activi- 
dad de las autoridades de Iloilo y Anti
que y de la benemérita Guardia civil que 
tan alto coloca siempre su prestigio y 
tantos escarmientos viene haciendo li- 
brando á estos pueblos de criminales y 
castigando con mano fuerte á los que 
intentan realizar sus fechorías.

Una batida en forma por los linderos 
de las provincias, de Antique y Cápiz 
por la Guardia civil de estas tres pro
vincias, en combinación, daria resultados 
inmediatos, batiéndolos sin ninguna clase 
de consideraciones, único medio de con
cluir con ellos.

Desgracia.
Ayer ingresó en el hospital de San 

Juan de Dios el llamado Feliciano Ma
riano, que tenía dos fracturas en la pierna 
derecha, las cuales se causó con la plata* 
forma del tramvía en el barrio de Leche- 
ros, Tondo.

Servicios de la Veterana.
Ayer por la Guardia Civil Veterana 

han sido aprehendidos y puestos á dis
posición de la competente autoridad:

El cochero Simplicio Magayon, por 
haber abandonado el vehículo que guia
ba, saliendo los caballos desbocados y 
dando un tremendo golpe á un carruaje, 
dejándole destrozado.

Doce chinos por jugar al ehapdi^ui 
en la calle de Ilang-ilang, Binondo, ocu
pándoles 92 céntimos, 6 fichas, 3 bolitas 
de madera y 118 barajas chíoicas.

Y el indio Gregorio Naguuay, por ha
ber herido con una botella, en riña, al 
chino Dy-Cueco, que ingresó en el hos
pital de S. Juan de Dios.

Por fuerza del mismo cuerpo se en- 
contró abandonado en una de las calles
de la Ermita un envoltorio de ropa, 
fué depositado en la Comandancia.

ESPECTACULOS.

Marta.
La compañía de ópera italiana repre’ 

sentará hoy en el Teatro Filipino la ce* 
lebrada ópera del maestro FiotoW Marta,

Eo otfo lugar de este número damos 
él argumento, y en el awncio se lee el

Un estómago súcio es la causa de una 
costra en la lengua con un gusto áspero 
y desagradable en la boca. Unas cuantas 
dósis de las Píldoras operativas de la 
Anciana Seigel limpiarán el estómago, ha
rán que desaparezca el mal gusto y res- 
tituirán el apetito, devolviendo con esto 
la buena salud.

Con frecuencia sucede que cuando los 
alimentos no son buenos ó están par
cialmente deteriorados, producen enfer
medades, indisposiciones, náuseas y diar
rea. Si se limpia el estómago de esta 
impureza con una dósis de las Pildoras 
operativas de la Anciana Seigel, desapa- 
recerán todos esos efectos desagradables, 
y resultará una buena salud.

Las Píldoras operativas de la Ancia
na Seigel, previenen los malos efectos 
que ocasiona el exceso en comer ó be
ber. Una buena dósis al tiempo de acos
tarse hace que á la mañana siguiente 
se encuentre la persona en un estado 
perfecto para atender á sus ocupaciones 
ó negocios.

Estas Píldoras, estando azucaradas, son 
placenteras al tomarse, obviándose aquel 
gusto desagradable tan común en casi 
todas las píldoras.

Se venden por todos los Farmacéuti
cos y vendedores de medicinas. Propie
tarios, A. J. White, Limited, Lóndres.

Los Medicamentos Seigel se venden en Ma
nila al por mayor por los Sres. A. S. Watson 
y C.a, autorizados de los Sres. A. J. White, Li**

Llegada.
B^l 31 llegó de Singapore, el vapor 

inglés Glenfalloch, de 1419 toneladas 
que cargará azúcar corriente para Lón
dres, vía Manila, á la consignación de
los Sres. Smith Bell y C.a.

MERCANTIL 2 DE JUNIO DE 1888.
Puede decirse que se nota alguna más 

animación en el mercado y que este ha 
cerrado firme ayer.

Lo probable es que se inicie alguna 
pequeña alza, pero ya será tarde, pues 
verdaderamente poco azúcar queda ya que
vender.

Los précios, los mismos que en la
tima revista.

Punto de estudio.

mited, en las Islas Filipinas.

Cosecha de la seda.
Aquí se hicieron tentativas en el siglo 

pasado para introducir la industria de la 
producción de seda, y fué el pueblo de 
Mariquina donde se hicieron ensayos.

Hemos leido que el fracaso fué debido 
á que las tormentas causaban la muerte 
del gusano; pero nada bien preciso ha 
llegado hasta nosotros. La abundancia de 
alimento semejante á la hoja de morera, 
estimula á repetir aquel.

El gusano de seda vivió en estado 
salvaje del que el hombre le sacó y le 
redujo á la domesticidad introduciendo 
modificaciones en su manera de vivir. 
Es exótico, y le ha obligado del mismo
modo á habitar climas que no son el 
suyo; pero tanto en el estado natural 
como en el doméstico, la manera “

lih
BOTICA INGLESA.-Escolta 14.

Un consejo por dia.
Escabeche de pescado blanco.^SQ lim

pia y prepara bien, se le echa un poco 
de sal bien molida, y se deja unas ho
ras á la sombra en punto ventilado; des
pues se parte á trozos y se fríe en aceite 
hasta que esté dorado, y este mismo 
aceite, con una cuarta parte de agua y 
tres de vinagre, unas rajas de limon y 
hojas de laurel y un poco pimentón di
suelto ya, se echa en la olla misma en 
que se han arreglado los trozos del pes
cado, y se tapa muy bien; á los diez ó 
doce dias ya se podrá servir, teniendo el 
mismo gusto que el escabeche de GaH-
cia ó de

Habla
—Yo

Santander.

un sastre:
no pido Jamás dinero á los

parroquianos elegantes.
—Pero, ¿y si 00 le paga á V. alguno?
—>.^Si DO me dá el dinero al cabo de 

dos ó tres meses, me convenzo de que 
es un hombre vulgar.,, y lo demando ante 
el juez municipal.

Suluciones de las charadas.

í.a Con-tra-ba-jo.—2.a Tra-pe-ro.-—3.a 
Dan-zan-te.

Teatro Filipino.
COMPAÑIA DE OPERA ITALIANA.

I.a FUNCION DE ABONO 
para el juéves 7 de Junio de i888, á las 

nueve de la noche.
Se pondrá en escena la ópera en 4 actos, del 

maestro Flotow, titulada;

MARTA
Reparto,

Lady Enriqueta (Marta). Sra. Pieretti. 
Nancy, su amiga ... ... „

cer, de existir y reproducirse, es siem
pre la misma.

Maravilla el cuidado que los gusanos 
de seda requieren para dan abundantes y 
buenos frutos. Las hojas con que se nu
tren, la estación del año, la temperatura 
en que viven, los cambios atmosféricos, 
determinan en ellos alteraciones que á 
veces equivalen á enfermedades que dan 
al traste con las esperanzas que en ellos 
se han puesto.

Los naturalistas hacen del innumerable 
órden de los lepidópteros ó mariposas, 
tres divisiones: las diurnas, las crepuscu
lares y las nocturnas. La época del naci
miento de los individuos de cada una de 
ertas familias vacia, así como la inercia

Lord Tristan .. 
dÍ°"í' .rbide 
Plunkett. ) 
Sclieriff ..........  
Un criado. ...

Knubel,
Sr. Reyna.
„ Balzofíore.
„ Pozzi Camota.
„ Meregalli.
„ Costa.

Aldeanos y aldeanas.
Director de orquesta, Sr. Casati.

Precios de las localidades.
Palcos de seis asientos. ... $ 8 «

Id. de cuatro id............ » 6 *
Butacas. ... ... ... .... 1 «
Bancos corridos . ... ... « « 60
Entrada general............... • « 40

NOTA.—Las localidades se espenderán en el es
tablecimiento de los Sres. Torrecilla y C.a, 
Escolta 17, desde las nueve á las doce de la 
mañana, y desde las cuatro de la tarde en 
el mismo teatro.

Imp, LA OCEANIA ESPAÑOLA,
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AVISOS
MARTILLO

Dit

José Gutierrez.
24—Pasaje de Notzagaray—24. 

Binondo.
El juéves 7 del presente, á las 

diez de ia mañana, venderé en pú
blica almoneda por cuenta de quien 
corresponda, cajas de coñac, cerve
za, vino tinto, re ojís de pared, bol
sillo y sobre-mesa, perfumería, pa
yos, albums, timbres y otros varios 
artículos.

I José Gutierrez.

PARARRAYOS
se venden y colocan con prontitud, es
mero» y economía por

F. CAMPA Y C.‘
Ferratería de la calle Carriedo 10.

MELLES DOVELAS Ï SILLARES
DE

EL HINElNiO
Almacén de comestibles y bebidas de Europa. 

8-ESCOLTA-8,
Bizcochos muy finos de F. Krietsch.

Vinos de jerez superiores de varias marcas.
Vino de moscatel de pura uva muy superior.

h

Aguardiente anisado 
Vinos tintos

8—Escolta--8
A.

Mazantini. 
para mesa.

M. Pabalan,

PASTA MACK (f^n cartones elegantísimos con 8 tablitas) es 
un nuevo y sobresalí nt p- p rativo coa el que puedí procurarse un

TORRECILLA Y C.*
ALMACEN DE TEJIDOS Y NOVEDADES DE EUROPA,

Escolta 17.—Manila.

Se reciben por todos los vapores las últimas novedades de París en artí- 
culos para señoras y caballeros.

Agencia y depósito déla acreditada ’’PERFUMERIA DEL MUNDO ELEGANTE.”

GRAN TALLER DE CAMISERIA
17-ESGOLTA-17. mjsh

MARTILLO
DE

José Gutierrez.
24—Pasaje de Norzagaray—24. 

Binondo.
El viérnes 8 del presente á las 

ocho y media de ¡a noche, venderé 
en pública almoneda sin reserva, 
un ajuar completo de casa, crista
lería, loza, lámparas y otros artí-
culos.

2 José Gutierrez-

Casa agencia de Empeños
DB

D. Ricardo O, Gonzalez.
Plaza de Calderon de la Barca n.° ig’

El juéves 7 de Junio desde las 
nueve de la mañana en adelante, 
en este establecimiento, tendrá lu
gar la almoneda de alhajas cuyo 
plazo de empeño ha vencido según 
reglamento.

Piedra de Guadalupe y lïleycauayan.
Cal de piedra y de ostra.
Hormigón de Tinsgeros,
Pedazos de piedra Meyeauayan, para cimientos y terraplén.
Darán razon de sus precios y admiten pedidos.
Calle Mamarte, num. i, altos,—Tondo. ;h

EL ARNES.
FABRICA. DE MONTURAS Y GUARNICIONES

DE V. JiMENO.

El o'or se comunica de un 
molo tan perfecto con el agua, 
que el cuerpo exhala un aro
ma riquísimo mucho tiempo 
despues de lavarse.

Esta Pasta Mack, fama uni
versal, hermoséa y suaviza el 
cutis y como refrescante, su
pera á todo cuanto se conoce 
hasta hoy.

Se vende en todas las boti
cas, droguerías y las principa 
les perfumerías del mundo.

Unico fabricante.—Inventor: 
P. Mack, Uim. s/D.

Depósito general, Botica de 
Sta. Cruz.— D. Pablo Schuster.

«H IH DE m DE nw
PROVEEDORA DE LA REAL CASA

Premiada con diploma de honor en las Exposiciones de Manila 1882, Ams
terdam 1883, Amberes 1885, y con el gran diploma de honor en la de Fili

pinas en Madrid 1887.

PBEcios comiiniis de is ísbdics "fldb de ls issbels”
MANILA

i6

Proveedor del Real Palacio

MARTILLO
DE

Genato y Compañía.
Debidamente autorizados por don 

Ricardo C Gonz lez, venderemos en 
almoneda en su establecimiento, el 
dia 7 de junio, las alhajas de oro, bri
llantes, diamantes, perlas etc,, cuyo 
plazo de empeño ha vencido según
reglamento.

Genato y comp.

MARTILLO
DE

Genato y Compañía.
Debidamente autorizados y por 

cuenta de quien corresponda, ven
deremos en almoneda sin reserva, 
el viériies 8 del actúa’, á las diez 
de su mañana, en nuestro estable
cimiento, 2 cajas espejos varios ta
maños marco dorado mas ó menos 
averiados, 2 barriles sosa cristalizada 
id. id., cajas esponjas y otros va
rios efectos.

2 Genato v comp.

M ARTILLO
DE

Genato y Compañía.
Debidamente autorizados por los 

señores albaceas de la testamenta
ría de D. Manuel Otero, vendere
mos en pública almoneda sin re
serva, un kiosko ó casita de tabla 
de planta baja techada de hierro, 
situada dentro del mercado de Ar
roceros al lado de la bomba de 
agua, y perteneciente á dicha tes
tamentaría.

La almoneda tendrá lugir el viér- 
nes 8 del actual á las diez de su 
mañana en nuestro establecimiento, 
en donde pueda verse la escritura 
de propiedad.

2 Genato y comp.

fes

de Malacañang,
CON garantía de un AÑO.

Guarniciones limonera (calesa) cuero país $ 8, 10, 12, 14, 
y 18.
Idem ídem Europa desde 22.
Idem tronco (carruage) cuero país $ 16, 20, 25, 30 y 35.
Idem Idem Europa desde $ 40.
Los cueros del país son adobados en el establecimiento, 
Monturas para señoras, caballeros y niños.
Idem con todo el equipo reglamentario para señores Je- 
y oñciales del Ejército.
Además encontrarán un inmenso surtido en todo lo con-

cerniente al ramo de guarnicionería.
Prontitud y esmero en los encargos.

10—Carriedo—10

Enfermedades Nerviosas
CÁPSULAS del Doctor Clin

Laureado de /a Facultad d» Medicina de Paris. — Premio Montyon.

Las Verdaderas Cápsulas CLIN al Bromuro de Alcanfor 
se emplean en las Afecciones nerviosas y del Cerebro y en las 
enfermedades siguientes :

Asma, Insomnio, Afecciones del Corazon, Histérico, Epi
lepsia, Alucinaciones,Aturdimiento,Jaqueca, Enfermedades 
de las vias urinarias y para calmar las excitaciones de toda clase. 
1126 Cada frasco va acompañado con una instrucción detallada.

Exíjanse las Verdaderas Cápsulas al Bromuro de Alcanfor 
de Clin y de París que se hallan en las principales 

^^ai^nacia^^lD^gueria^

cumiiti m
cirujano dentista

POR LA Facultad de Medicina 
y CiRUJiA de Barcelona.

88 alquilan
en precios módicos habitaciones. Pa-
lacio 33, darán razon.

OUBACIOS
de todas las

ENFERMEDADES DE LA BOCA.

M ARTILLO
DE

Genato y Compañía.
Debidamente autorizados por los 

señores liqu dadores de la razon so
cial Peele, Hubbell y C.a, vendere
mos en pública almoneda el dia 18 
del actual, á las diez de su ma
ñana en nuestro establecimiento. Es
colta núm. 26, los siguientes bie
nes pertenecientes á dicha razon so
cial quebrada.

Provincia de Alb.'íy.
En Legaspi.

Una casa de tabla con techo de 
ñipa y cerco de piedra, con so’ar 
propio que mide 3.570 varas cua
dradas, actualmente ocupada por 
D. Márcos Zubeldia.

Un almacén de piedra techado 
mitad de teja y mitad de hierro, 
conocido con el ndm. i.—Una prensa 
montada con dos tornillos y demás 
útiles.—Un tornillo grande y otro 
pequeño.—Y un almacén pequeño 
de piedra con techo de teja al lado 
de dicho almacén núm. i.

Uu almacén de piedra con techo 
de teja, conocido con el núm, 2. 
Dentro del mismo se halla una pren
sa desmontada.

ESPECIALIDAD 
en la construcción de 

MHTESIIIEnMiaMS.

LiiPiEZÁ DE U BOGA 
por medio del 

btor dentario de la casa Sa
muel, 8. White de Filadelfia.

ELIXIR 
Oduntálgico anti-escorbútico 
para conservar Sa salud de la boca, 
la robustéz de las encías y la bri

llan téz de los dientes;

Una casa de tabla con 
ñipa contigua al referido 
núm. 2.

techo de 
almacén

Una 
ñipa.

En Camalig. 
casa de tabla con techo de

Una 
hierro,

En Guinobatan- 
casa de tab a con techo de
situada en la plaza de di-

cho pueblo con su solar con cerco 
de piedra.

En Ligao.
Un solar pequeño dentro de la 

Ëoblación, contiguo á la casa de
I. A. Rementeria mide 93 brazas 

de circunferencia.
Los que deseen más pormenores 

y condiciones de la venta, pueden 
acudir á los espresados señores li
qui ladores, calie del Carenero nú
mero 3, Binondo

7-14-17 Genato y comp.

A España.
D sea regresar una niñera, encar

gándose del cuidado de niños pré- 
vio abono del pasage. Informarán 
en casa del Ciru:ano Dentista se
ñor Martell, Escolta 16.

2-3-5-7-9-11

EL VESUBIO
Taller de fuegos artificiales de

E. Cavagliani.
Manila. Tondo.
Con permiso de la autoridad.

Se reciben encargos de provincias 
y se trabaja con esmero.

Los pedidos á provincias se sirven 
á las cuarenta y ocho horas sea lo 
que fuese.

Ojo, Cavagliani no ha muerto como
escriben a gunos en los 
y su dirección

E, Cavagliani.
Se remiten gratis 

precios.
ó

ALMACEN r

pueblos, vive

Manila, 
prospectos y

Binondo.
UZON

jdh

HABITAOIOIVES.
Se alquila una espaciosa y con 

vistas á la calle y otra menor si
guiente á aquella; darán razon, Anda

HORAS DE CONSULTA
De siete á doce mañana y de tres 

á siete tarde.

SE VISITA A DOMICILIO.
16_- • --

idh

CON SUPERIOR PERMISO.

Cran Gimnasio 
higiénico, ortopédico y sala de 

grima de 
José de Azas.

núm. 18.

un 
rán 
cía

Se alquila
entre uelo en poco precio.
r.uon, en Sa caPe de Sta. Lu-
núrn. 7.

Se alquilan ■ 
la casa núm. 32 y los altos de la 
núm. 24 de la calie de Barbosa, 
Quiapo.

Para informes en los a\os de la 
casa núm. 15 plaza de C- ideron de
la Barca, Binondo

h

9

h;

Ua-

2

3

RRSFRIABOS y ENFERMEDADES del PECHO

J ARABE BRIANT
cayo sabor

Inm «a dar» M iarentw :
Deposito en todas las principales farmacias de Jñ-aneia y del Stértmgero.

es-

Sala y clase especial para señoras. 
Palacio 33, Manila. i

VITOLAS CUBANAS
Incomparables...................
Imperiales................  .
Regios......... . ...............
Primo de Rivera ... . 
Regalia Antonio López . 
Regalia Imperial............. 
Escepcionales ............... 
Cazadores Imperiales . , 
Regalia Gustavo Pereire 
Non-plus-ultra .........  
Bouquets......................
Isabeles.......................  
Reina Victoria..........
Culebras.......................
Regalia Comme il faut 
Ciizadores .......... ...
Vegueros ..................
Regalia Filipina......... . 
Regalia Británica ... 
Brevas Imperiales ... 
Brevas .........................  
Esquisitos ..................  
Carolinas .................  
Reinas........................  
Orientales .................  
Media Regalia.........  
Casales........................  
Conchas especiales. ... 
Cilindrados................. 
Lóndres ..............
Princesas ..................
Entreactos..................
Infantes .......................
Regalia de la Reina... 
Conchitas flor ..........  
Entreactos cilindrados 
Conchas ....................... 
Populares.....................  
Coquetas. ..................

Peso 
por 

millar.
1 
s M

PRECIO 
por millar

MENAS FILIPINAS
Peso 
por 

millar.

ú
5 . 
á

PRECIO
por miliar

Pesos. {3ént ^esos. (3ént

25 25 loo * i.a Habano.................. 19 á 20 250 »4 9

24 25 70 • Nuevo Habano Extra ... I4á2o 500 14 9

23 25 60 f Nuevo Habano Superior . 14 á 18 500 12 5Ó
23 60 « Nuevo Habano.................. 14 á 18 500 10 9
22 50 1 50 « 2.a Habano................ . loi 500 8 5022 50 50 « 3.a Habano.................. 81 500 7 5022 50 50 9 4.a Habano.................. sí 500 6 50
23 25 45 9 5.a Habano... .......... 3l 500 5 5018 50 45 9 i.a Cortado.................. 19 á 20 250 14 9
18 50 45 9 Nuevo Cortado Extra ... 14 á 20 500 14 9

14 25 45 9 Nuevo Cortado Superior . 14 á 18 500 12 50
>7 50 40 9 Nuevo Cortado... ... ... I4á 18 500 10 9

‘7 50 4« 9 2.a Cortado.................. loi 500 8 50
í7 .SO 40 9 3.a Cortado.................. 8| 500 7 50
Î4 50 40 9 Duquesitas....................... . 6 loo 10 9

23 50 38 9 Marquesitas ; .................. 5 125 8 9

17 50 38 9 Condesitas ... .................. 4 150 6 9
ÎO 50 35 9 Señoritas....................... ... 4 200 6 9
20
20
20

50
50
50

35
32
30

9 

» PICADURA PRECIO 
por libra

LS 50 30 « Extra Superior prensaaa... • • • 50
»4 i 50 30 « Hebra id. 9 9 9 50
«4 50 26 * Superior id. 9 9 9 37
<4 50 26 Corriente d. 1 * 9 a 20
‘7 50 22 ¡ « Suelta de i a .................. 1

9 9 • 30
!? 50 22 * Suelta de 2.a .................. 9 9 9 Ï512 
’7

10

50
50 

loo

22
20
20

1 .
! .
i n

CIGARRILLOS PRECIO 
por millar

50 20 Farolitos....................... 3i 4 1loo 18 9 Emboquillados largos. ... 44 9 4. !O loo 18 9 Id. cortos. ... 2Í a 3 50
12 ÏOO i 16 9 Engomados entrelargos ... 3í 9 3 «
5 2 loo 1 16 9 Id. cortos..............2Í 9 2 5012 loo i Î5 9 Arroz, Alqui- Ç Largos. ... 44 9 2
16 IOS ¡ ’5 9 tran, Pecto- ■< Entrelargos. 3i 9 I 50. 16 loo i *4 9 ral y Trigo. ^Cortos........ 2| a I

100 l ’2 9 China ................................. 2| 9 9 15“

Manila i.° de Setiembre de 1887.

Mantequilla
EN VASOS Y FRASCOS

á 4 y 6 reales uno.

La Castellana.
Escolta 37. h

De novedad.
Se vende un PIANO francés re

cien llegado con su aparato gra
duador nuevo sistema para hacer 
el teclado suave ó fuerte, construido 
de exprofeso para climas cálidos, 
elegante y de hermosas voces.

jó'o 20. 2

BIBLI0T1CÂ
DE

LA OCEANIA ESPAÑOLA.

jdh

I

Se vende el casco de la fragata americana 
HENRY S. SANFORD con sus anclas, cadenas tol
dos y demás enseres que tiene á bordo.

El buque es de madera, forrado en cobre desde 
la quilla hasta los 22 pies de calado, se halla en muy 
buen estado, y útil para ponton, depósito flotante, buqúe 
faro, lazareto ó otro uso análogo.

Para tratar de su precio ó adquirir pormenores, 
pueden dirigirse á D. Marcelino Otero, Murallon nú-
mero 15. 8

Se alquila
la casa calle de Basco núm. I2.

Razon Cabi do 8. ;2

D.“ Catalina Alcántara,
Comadre la titulada:

Ofrece sus servicios al público, calle
Real de San Nicolás núm. 2. -3h

En la calle San Ro- 
que núm. 4, se hacen toda clase de 
composturas en máquinas de coser.
escopetas y revolvers. -3h

Abogado.
D. Tomás G. del Rosario.

Calle de Gándara núm. 25 (Trozo.)

Se alquila 
la casa núm, 8 calle de Anloague, 
con bodegas muy espaciosas, apro
pósito para una casa de comercio.

Darán razon, í’ervantcs 7. 3

Se vende ’ 
una casa de tabla, recien recons
truida con solar espacioso: en Di- 
lao darán razon Real 3 duplicado.

Ojo, ojo, ojo.
En 5 25 mensuales y 30 con bo

dega, se alqui a un buen local de 
dos puertas, rucien pintado con en
baldosado de mármol, unido á la 

I Dulcería de Fornos, plaza de Goili 
núm. 3, Santa Cruz.

En la planta alta de dicho local 
magníficas habitaciones á lo men
suales, pueden verse á todas horas
del dia. h

Se alquila 
la casa núm, 30 calle Santa Rosa, 
Qniaro: darán razon, Solana 29 (en-
tresuelo.) í3

Se alquila
la casa núm. 4 calle de Dulumba- 
yan (S.anta Cruz): dará razon, en 
la núm. 2, D. Bonifacio Arévalo. 3

COMPRAS y VENTAS

D. JOSE
^ues de insiancia

POR

ROBLES LAHESA,
de la provincia de /sla de Negros,

CON UN PROLOGO 
de

D. JOSE FERN.ANDEZ GINER, 
Presidente de Sala de la Peal Audiencia de Manila,

Esta obra contiene toda la legislación relativa á la organización y 
régimen de los juzgados de Paz, sus deberes y atribuciones, exposi
ción de los procedimientos para los juicios y actuaciones civiles y cri
minales que son de su competencia y de la de los Gobernadorcillos, 
formularios completos de los juicios verbales de faltas, actos de ju
risdicción voluntaria, instrucción de primeras diligencias en las causas 
íriminales, etc., etc.

Está anotada y concordada con El Código Penal vigente, ley ór- 
gánica del Poder judiciol, la provisional para el planteamiento del Có
digo, la de Enjuiciamiento civil y Compilación criminal. Autos acor
dados, Real Cédula de 1855, Reglamento de cédulas personales y de
más disposiciones vigentes en estas Islas y admitidas por la jurispru
dencia de ios Tribunales. Contiene un extenso apéndice con la parte 
del libro i.° del Código Penal común á los delitos y á las faltas y el 
libro 3.° dicho Código, extensamente comentado y concordado con
!a

ce
legislación especial de Filipinas, los aranceles judiciales vigentes y 
ley del papel sellado.

Esta obra consta de dos tomos al precio de $ 1-50 cada uno.
Está de venta;

MANILA, Agencia Editorial, Carriedo 2.
ILOILO, Imprenta y Tipografía de El Porvenir de Bisayas. h

GRAINS
de Sanee

du docteur
*2\ïratïck

VER DAI1ÊR0 S GRAN OS 
DE .SALUD DEL DE FRANCK

Aperitivos, Estomacales, Purgantes, Depurativo» 
Contra la FALTA de APETITO, el ESTREÑIMIENTO, la JAQUECA, 

lis VAHIDOS, las CONGESTIONES, eto.
DO3ISORDINÂRIA ; 1, 2 A 3 GRANOS

it Exigir ios I 
♦ TERSÁliEROReulCAJAS AZULESmmeltu en rétalo de ft COXOBXUI 

; la firma A. ROUVIÈRE et eiearoade.

Un sujeto desea ce- 
locarse en cualquier est iblecímiento 
ú oficina particular, dejando garan
tía metálica. Razon, entresuelo, Pe-
reyra 67 (jólo.)

FÍSOAS

2h

Ganga.
Por $ 225 se vende una perezosa 

enganchada á una pareja de moros 
y un caballo de montar.

Calle Quiotan 23, informarán, h

PASIS, Betica LEROY, 31, me des Petits-Champs, ; en las priatipalei Fanuciu- 
Vianilla i J^ACOBO XOBBIt.

Se alquilan
las casas números 7 y 9 calle de 
Dulumbayan, Sta. Cruz y las de Es
poleta números 4 y 9 recien pinta
das y empapeladas; darán razon, en 
la ^isma calle núm. 7. jdh

En comisión
Se vende una calesa forma ame

ricana, con guarnición y dos ca
bal os. B ijada del puente de ’ó’o
núm. I, Tondo. ;6

Se vende
una pareja de caballos moros amaes-
trados para tiro.

Magallanes 36. h25j

GOUDRON GUYOT
ALQUITRAN GUYOT 

Ueor concentrado y dosifioade

Dos buenas Rucas.
óe alquilan, una en la piaza del 

Vivac, donde estuvo el almacén de 
este nombre y otra en la Isla del 
Romero, núm. 5, inmediata á la Es
colta, ambas á propósito para casas 
de comercio. Se podrán alquilar se
paradamente los altos, bajos y bo
degas. Cabildo 38 h

Caballo castaño:
tira de quiles, se vende en jólo nú-
mero 4 6

Sal blanca coman
de Baccor (Cavite.) 

Vende barato
3 Luis Pedreño.

Bl Goudron Guyot sirve para preparar instantáneamente el agua de 
alquitrán, mas eficaz y agradable para ios estómagos delicados. El purifica la 
sangre, aumenta el apetito, restablece las fuerzas y es eficacísimo en todas laa 
enfermedades de los pulmones, en los catarros de la regiga, y en las afeccione» 
de las mucosas.

£1 Goudron Guyot ha sido experimentado eon gran éxito, OB loa 
principales hospitales de Francia, Bélgica y España.

Durante los grandes calores y en tiempos de epidemias, se hace eon al la 
bebida mas higiénica y preservadora. Un solo frasco sirve para preparar doee 
litros de la mas saludable de las bebidas.

El Goudron Guyot AUTENTICO
10 tonda en frascos que llevan, en sus etiquetas, 

ta firma, 
«serito eon tres colore»:

CATECISMO DE AGRICUL- 
TURA CIENTIFICA. Librito in- 
dispensable á todos los agricultores 
ilustrados. Por Johnston y traducido 
para La Oceania Española,

—LOS CHINOS EN FILÍFÍ- 
ÑAS. Mmles que se experimentan 
actualmente y peligros de esa cre
ciente inmigración. Un folleto en 
4.® de 130 páginas.

—EL FERRO-CARRIL DE MA- 
NILA A DAGUPAN. Folleto que 
trata de los ferro-carriles en general; 
describe el de Manila á Dagupan; 
contiene condiciones de su construc
ción y tarifas de explotación.

—CAMARINES SUR. Descrip
ción general de esta provincia, con 
un mapa de la misma. Por D. Adolfo 
Puya Ruiz. Un tomo de 260 pági
nas. A 4 reales cada ejempl.-r.

-PLANO DE LAICIUADDY 
ARRABALES DE MANILA, en 
mas reducida escala tomado del que 
tiene el Excmo. Ayuntamiento. Un i 
plifgo marquilla 2 reales. ¡

Novelas originales.
—EL ADEREZO DE PAQUl- 

TA, Historieta filipina original. 
Primer tomo de la colección de tra
bajos literarios de D. José F, del Pan. 
3.a edición,

—LOS PRETENDIENTES DE 
CARMEN O PERFILES DE NO- 
VIO.S. Segundo tomo.

—DOS MESES DE LICENCIA 
O BOCETOS DE NOVIAS. Ter- 
cero.

—CINCO HORAS EN EL LIM
BO O NUESTRAS TATARA- 
NIETAS.

¿HAY MUERTE DE AMOR?
Tomo cuarto.
—HAY QUE VIVIR.
LAS MEDIAS NARANJAS.
Tomo quinto.
—DIEZ MILLONEA DE PE- 

SOS O EL TESORO DE MARIA- 
ÑAS.

REYERTA INCREIBLE EN- 
TRE UN SANTO PRELADO Y 
EL SOBRINO DEL ALCALDE 

¡ RONQUILLO. Tomo VI.
—IDILIO ENTRE SAMPA- 

GUITAS. Temo VIL
—EL CABALLO DE COPAS. 
iSE PARECIAN!
IRENE.
Tres novelitas. Tomo VIH.
—OTRA ESPECIE DE FAUS- 

' TO, ó LA EDUCACION DE LA 
i MUJER.
S Tomo IX.

11 FlBBQ-SiBRIL
de llalliia a lia^iipan.

Trata de los ferro-carriles en general—Requisitos 
para la formación de empresas de construcción—Dere
chos y deberes en las relaciones con el Estado y con 
el público—Trayecto del de Manila á Dagupan—Ta
rifas que regirán en su explotación—Condiciones bajo 
las cuales se hizo la subasta—Inauguración de las obras

CON UN PLANO.
Este folleto se regala á los suscritores de La 

Oceania que paguen dos meses adelantados de sus
cricion. A los demás y no suscritores, se vende á 
dos reales.

A las señoras y señoritas.
Adornos de flores para la 

jcabeza y el pecho apropó- 
I sito para bailes y para tea- 
! tro, acaba de recibir un 
! pequeño muestrario y vende 
j barato.

Libritos con colección de 
200 agujas para toda clase 
de costuras y apropósito 
para regalo á las señori- 

' tas, acaba de desempacar. 
\ La Gran Bretaña 
I Calle Rea!, esquina á la de San 
I Juan de Dios.

“Z- A. P'JtKOi
Tierras y Razas 

DE 

FILIPINAS.
Estudios descriptivos y antropc < 

gicos.

FABRICACION POR MAYOR :
U «a» L. FRERE 10, rae (calle) Jacob, m Paris

De cualquiera de estos libritos 
1 puede pedir el que guste todo sus- 
' critor que anticipe dos meses de 

suscricion, y todos ellos, quien pa
gue en Manila un año adelantado.

Fuera de esas condiciones, se ven
de cada volúmen á 2 reales, menos

' la Descripción de Camarines Sur¡ 
que se vende á 4 reales.

La reina loca de amor, no- 
. vela romántica de D.a juana 
' de Castilla y de D. Felipe 
el hermoso, por Orellana, 
ilustrada con láminas, i to* 

mo 4. ° pasta ................
La vuelta de presidio, no

vela de costumbres, original 
de D. José Comas, ilustra
da con láminas l tomo 4. ° 
pasta .......... ...................

3 o

3 »

Teatro del Príncipe.

Un volúmen de 300 páginas, s» 
vende á S 2 en la Agencia Editorial 
y en la Librería de Santo Tomás h

de la

Isla de Ceñú,
Se vende tn Manila, en los alma 

cenes principales, y en Cebú, Ferrai
hijo. -2h

LIBROS 

zue se hallan de venta cu
la Administración de 

periódico.
Los ventisqueros, por Zur- 

cher y MargoHé, ilustrada 
con 45 grabados, traducida
por Á. C. de Larrua, i tomo 
8. ° tela planos y cortes do

' rados. ..

í COMPAÑIA ANTIGUA DRAMATICA 
TAGALA.

Función para el juéves 7 del ac^ 
tual, (si el tiempo no lo impide,}

! ^'e pondrá en escena la primera 
parte del gracioso drama en tres 
actos, titulada:

; La guerra civil de Granada
EL REY CHICO,

S PROGRAMA.
Acto i.o

I. ® Sinfonía por la música - del 
i teatro.

2. ° El primer acto del aplaudido 
i drama.

Acto a.o
3. o El segundo acto de la graciosa 

comedia.
i Acto 3.0

4. ° El tercer acto de la misma
I tragedia.

5. ° Dando fin con un paso-doble 
j por la música.

CStr

2

Precios de las localidades. 
Palcos altos y bajos........ | 1 

: Butacas.................................  ,
Entrada general... ... ... * • 
Los niños............................  *

o

f 10
NOTA.—Las puertas se abrirán á 

las ocho y el telón se levantará á 
las nueve en punto; los billetes se 
espenderán en el mismo teatro 
el dia de la función y el preprt» 
recorrerá las calles de costumbre

FOTOGRAFO PEETIERRA, CARRIEDO N. 2.
SGCB2021


